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PRIMERA SECCIÓN.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

L a  R e i n a  ( Q .  D .  G . )  y  s u  a u g u s t a  R e a l

f a m i l i a  c o n t i n ú a n  e n  e s t a  c o r t e  s i n  n o v e d a d

e n  s u  i m p o r t a n t e  s a l u d .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Adm inistr a cion.— Negociado 4 .°— Circular.

No determinando el a r t. 58 de la ley de 3 de Febrero 
de 1823 ni Las disposiciones vigentes ía edad necesaria 
para ser Secretario de Ayuntamiento; consultada sobre el 
particular la opio ion del Tribunal Supremo Contencioso- 
administrativo, y de conformidad con su dictamen ,j?e ha 
servido S. M. declarar que, para obtener y desempeñar ei 
destino de Secretario do Ayuntamiento, es circunstancia 
indispensable la de tener 23 años, ó ios que el derecho 
común señalare para que. sea reputado mayor de edad 
cualquieva ciudadano.

De Real órden lo di yo á V. S. para su conocimiento, el 
do la Diputación provincial y efeetbs correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 8 de Febrero 
de 48o6.«Escosnra.«=3r. Gobernador de !a provincia de..,.

Correos.

Ilmo. Sr.: Ei;tarada Sí M. de las ventajas y comodidad 
que reportará el público del establecimiento de carterías 
en los barrios extramuros de esta corte, cuya población 
se aumenta diariamente; y á fm de facilitar el despacho 
de la correspondencia, proporcionando mayores ingresos 
ni Tesoro público, lia tenido á bien disponer que so creen 
CUatiO Carterías extramuros do las puertas de San Vi ce U- 
t e, Toledo, Atocha y Alcalá, aleonándose á los encargados 
cinco reales diarios á cada uno. con la obligación de re
coger dos- veces al día la correspondencia depositada en las 
cafas-buzones y entregarla en la Administración del Cor
reo central, y recibiendo en la misma la que venga d ir i
gida á los vecinos de sus respectivos barrios la distribu
yan , cobrando por estas ei cuarto en carta designado á 
los carteros. Que ei gasto de 20 vs. diarios que producirá 
este servicio se aplique al material del ramo, sección 4 5.*, 
capítulo 58 del presupuesto vigente: autorizando, á V. L 
para -adoptar las medidas convenientes para su ejecución.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos <’orro>pon~ 
dientes. Dios guarde á V. T. muchos años. Madrid 14 de 
Febrero de 4 856. =  Escosura =* Sr. Director general de 
Correos. •

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la 
necesidad que existe de que las obligaciones eclesiásticas 
se.satisfagan con toda la puntualidad posible y en los tér
minos prevenidos en la. Re d órden de 4 0 de Diciembre 
del año último. Y deseando S. M. que desaparezca el atra
so que se advierte en ei pago de dichas obligaciones, se 
ha dignado mandar encargue á Y. I , como de su Real ór
den lo ejecuto, dé las órdenes convenientes á los Gober
nadores de las provincias d d  reino para que atiendan á 
ellas con la preferencia debida, ya con.los fondos que ex»s* 
tan en las Tesonerías, procedentes de ios contribuciones y 
rentas públicas, ya como c-íá mandado, aplicando al 
pago del cloro, y domas obligaciones eclesiásticas, los 
productos en renta hasta fin de Diciembre último de los 
bienes del mismo de que ha vuelto á incautarse el Esta
do: en la inteligencia de que de las cantidades que se 
entreguen debe'" deducirse el importe del descuento gra
dual correspondiente á las asignaciones de iodo el año 
próximo pasado que están sujetas al mismo.

Al propio tiempo S. M. re ha servido autorizar á esa 
Dirección general para resolver cuantas dudas puedan 
ocurrirse en el desempeño de este servicio, elevando sin 
embargo á este Ministerio aquellas q u e , por su impor
tancia , no crea de sus atribuciones aclarar.

De Real órden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guardo á Y. I. muchos -irnos. Madrid i 3 do Febrero 
do 1856.™Santa Cruz. =  Sr. Director general del Tesoro 
público.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. 

Ilmo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) de una instan
cia de D. Luis Alejandro Bache, vecino del Pueito de San
ta María, pidiendo autorización para estudiar una línea 
terrea que partiendo de Badajoz - termine en Sevilla , S. M. 
ha tenido á bien acceder á esta solicitud con arreglo al 
artículo 43 de la ley de ferro-carriles, y por término do 
un año, entendiéndose que por osla autorización no se ie 
confiere derecho alguno á la concesión ni á indemniza
ción do ninguna clase por los estudios que practique.

Do Real orden lo digo á Y I, para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guardo á V. I. muchos años. 
Madrid 46 do Febrero do 4- - 5 0 . L u x á u , » Sr. Director 
general de Obras públicas,

I l ma. S r . : En vista de.las consideraciones expuestas por 
esa Dirección sobre la u; genio 'necesidad de reformar el 
sistema do contabilidad que so observa en el ramo de 
Obras públicas, en atención ó que los rosuRodo.: obtenidos 
con la creación do L-.s Juntas económicas no han bastado 
á satisfacer las necesidades que el Gobierno deseaba re
mediar, 3. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver se 
nombre una comisión compuesta de D. Pedro Sahvcrría, 
Subsecretai ¡o que ha sido del Ministerio de Hacienda, 
Presidente; D. Felipe Mauricio A udriani, Ordenador ge
neral de Pagos deteste Ministerio; D. FiozicLeo Antonio 
Eolia no ve y Rebanove, liv-pceío:* jubilado del cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos; D. Lucio dyl Talle v D. Ra
món de Echeverría, laguneros  Je íes de primera clase del 
mismo, para que formule’un proyecto do contabilidad de 
Obras públicas que tienda principalmente á simplificar el 
sistema actual cuanto sea ecmprd-ble coa la seguridad de 
la debida inversión do los fondos, evitar su malversación 
y dejar ó los Ingenieros lodo ei mayor tiempo posible para 
dedicarse á los objetos pee miares y exclusivos cío su pro
fesión , <V cuyo fin estudiará ios medios que creyere mas 
adecuados y" con valientes para conseguir el objeto , bien 
encargando* b  ‘paite de contabilidad ú individuos de un 
cuerpo dedicado evdusivmnenle á la parte administrativa 
de las obras 'públicas , loca oreando una sección especial 
en cada Gobierno de pro vi nci:« que se encargue de los di
versos ramos dqmmHenms de osle Ministerio.

De Real orden lo digo á Y. 1. paro su inteligencia y 
efectos -ponsígi* icrifes. Dios guardo á V, I. muchos'años. 
Madrid 16 de Febrero de \ 83G.««--Luxán.»^Sr. Director ge
neral de Obras públicas,

M I N IS T E R IO  D E  ESTADO.

La Reina ¡Q. D. G . ) se ha dignado conceder el Reglum 
exequátur, con fecha 4 6 del actual, á D. Pecho Méric, nom
brado Cónsul de la República de Venezuela en esta corte,

Ultramar.

El Gobernador Capitan General de las Islas Filipinas 
participa en 6 de Diciembre último que el órden y la tra n 
quilidad pública continúan sin alteración en aquellas islas.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE Los m i n i s t e r i o s ,

GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 1 .°
Habiendo acudido á este Ministerio en 31 de Enero 

último D. José de Bulnes y Solera, Ministro del Tribunal 
Supremo C ontencioso-adm inistrativo insistiendo en la

renuncia que de su sueldo de 40,000 rs. tenia hecha en 6 
y 9 de Octubre del año próximo pasado para el arm a
m ento de la Milicia Nacional del Reino, S. M. la Reina se 
dignó dictar en 4.° del actual la resolución siguiente:

«Timo; Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D! G.) de la ex
posición de V. I. fecha de a y e r, pidiendo se resuelva lo 
concerniente acerca de la renuncia que tiene hecha en fa
vor del armamento para la Milicia Nacional, de la rem u
neración de 40.000 reales que disfruta como Ministro 
del Tribunal Supremo Contencioso-administrativo * y 
enterada S. M., y teniendo en cuenta las razones que 
dictaron su Real determinación de 6 de Octubre úl-* 
timo, se ha servido m andar se estéá  lo en ella dispuesto; 
previniéndom e al mismo tiempo manifieste á V. I. el par
ticular aprecio que merecen á S. M. ios patrióticos y des
interesados sentimientos de V. I.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento V 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4.p de Febrero de 48o6.=Escosura.«*Sr. D. José de 
Bulnes y Solera »

Lo que de Real órden, y accediendo á la instancia del 
interesado,de 7 del corriente, ha dispuestos. M. se inserte 
en el periódico oficial.

Madrid 4 9 de Febrero de 4 856.—El Subsecretario, Ma
nuel Gómez.

TERCERA S E C C IO N .

OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c ió n  de las fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fech a , con arreglo á la instrucción de 3 4 de 
Mayo último.

FINCAS ADJUDICADAS.

N úm ero 

de fincas,

Tipo 

de l a  subasta.

C antidad Beneficio 
á que han  ascendí- obtenido 

do en el rem ate. en la subasta.

En las sesiones an te rio res .......................
En la de¡i dia do a y e r........................

7,902
493

94.098.4 2 4 .. 34
3.387,390. 96

180.832,219. .71 86.734,095. .37 
6.510,277 3.122,886., i

Total........................... 8,095 97.485,545. -30 187.342,496. .71 89.856,981. .41

CENSOS REDIMIDOS

Número de censos. Im porte de la redención.

Eq las sesiones a n te r io re s ........ .. 27.S26,843. .34 
759,875.. 22En la del dia de a y e r . ................ ..

Total .........  7,689 28.586,718..56

Madrid 20 de Febrercrde 4836S=®*E1 Secretario de la Junta de ventas, José E lduayen.^Y A  B.*«E1 Director general*
Azpilcueta. *

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

 TOS , JUNTAS,  DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

E n  cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte del art. 9º. del Real decreto de 31 de 
Julio últim o, se publican en relación las declaraciones de derechos pasivos acordadas en 
todo el mes de Enero próximo pasado.

MINISTERIO DE ESTADO,

(Continuación.)

NOMBRES. DESTINO QUE OBTENIAN,

SITUACION PASIVA 

Á QUE PERTENECEN,

T1EM1
VICI
LES

Años.

E»0 DE 
O QUI 
RECOI

Rieses.

SER-
:  s e
\TOCE.

Dias.

HABER 
ANUAL QUE 
SE LES DE

CLARA.

Rs. vn. Mrs.

D. Juan P ra ts ................................
D. Manuel B arro s ........................
D» Juan Jiménez de Sancloval . .

Sr. Conde de la Puebla del 
Maestre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Ramón María Bazo y Laííela.

Cónsul de España en Marsella.........
Cónsul de España en Gánova.........
Enviado extraordinario y Ministro 

Plenipotenciario en B erlín ...........

Embajador de S. M. Católica en
París...............................................

Ministro de S. M. Católica residente 
en Dinamarca...................................

Cesante.
Id em : solicite 
t se.le dectard 

Cesante.

Idem.

Idem.

I 28
i el a] 
) sin <

29

20

30

8
bono
deree!

4

1 25 
de los 
ho,

49

28
mi

i 6,000 
> 4 4 años, y

30.000

40.000

25.000

EXCLAUSTRADOS.

D. Clemente Cuevas, presbítero Bernardo
del monasterio de Santa María Balbue-
na (Yalladolid).............................................. 5 6

D. Antonio P izarro , presbítero Carmelita
descalzo de Cádiz. ...................................... 5 4 o 6

D. Juan Antonio Vicente , presbítero ex
claustrado de la Coruña........................... k

D. Mariin de Otaria, presbítero exclaustra
do del convento de Carmelitas de Ca
lahorra........................................................... 6

D. Francisco Rodríguez Troncoso, presbí
tero exclaustrado,............. 5 6

D. Serafín Aibiñana, presbítero exclaus
trado del convenio de Capuchinos de
Daroca.......... . .  • 5 6

D, Vicente Ferrer, presbítero Capuchino
exclaustrado del convento de la Sangre
de Cristo...................... .. . . . ........................ 5 6

D. Cristóbal Hidalgo, lego exclaustrado del
convento de Trinitarios calzados de la
villa de la Rambla........................^............ 3 4

D. Juan Vicente Cester, lego Agustino ex
claustrado de Zaragoza............................... 3 4

D. Pedro Añon , presbítero Agustino de
Dueñas. . . ............... ........................... 5 4 o 6

D. José García Rodríguez, presbítero ex
claustrado del convento de San F ran 
cisco de Segovia................................ .. 5 4 5 6

D. Celen no Sánchez , presbítero Agustino
exclaustrado del convento de Santa Cruz •
de la Sierra (Cáceres)........... ' ................... 5 4 .5 6

D. José Pabon , presbítero Trinitario des~
calzo exclaustrado de Córdoba............. .. 5 4 5 6 '

D. Antonio Cardona y Zaragoza, presbí
tero Mercenario exclaustrado del con
vento de Nuestra Señora de los Angeles
de Puig : ........................................................ 0 6

D. Isidoro Gómez, subdiácono exclaustra
do del convento de Agustinos calzados
de G ranada................................................... 5 4 5 6

D. Tomás Moraleda, presbítero exclaustra
do del monasterio de San Martin de
Castañeda (Zamora).................................... 5 6

D Antonio Cid Feijóo, presbítero Mercena
rio calzado do Santa María de Conjo
(Santiago), ................................................. . 5 4 5 6

D. Domingo Lorenzo Bueno, presbítero 
Dominico exclaustrado de San Vicente 
(Phsencial.........................................  . .  . 5 4 5 6

D. Pedro González G uitian, presbítero 
Benedicto exclaustrado del monasterio 
de San Martin (Santiago)........... ................ 5 6

D. José Aguilera González, presbítero ex
claustrado del convento de San Francis
co de Málaga............... ... .................. 5 6

Doña Encarnación Ramos y Costoros, r e 
ligiosa exclaustrada del convento de Con- 
cepcionistas de Algon................................ 5

Doña Pascuala Ruiz y Lázaro, religiosa de 
la misma com unidad................. ^.......... . 5

Doña Frontonia Montero y Lázaro , reli
giosa de la misma com unidad................. 5

Doña María Bela y P erez , religiosa de la 
misma com unidad,.,— ........................... 6

Doña Concepción Jimeno v Benito, reli
giosa de la misma com unidad................. 5

Doña Lorenza Bienzobas, religiosa de la 
misma com unidad...................................... 5

D. Cárlos Fernandez y López, presbítero 
Carmelita descalzo exclaustrado de To
ledo......................................................... 5 4 5 6

D. Cárlos B riceño, presbítero Carmelita 
descalzo exclaustrado del convento de 
San Hermenegildo____ . . . v ......... ........... 5 4 5 6

D. José Yañez de Saavedra y Alvarez, 
presbítero Carmelita descalzo exclaustra
do de esta corte.......... ................................ 5 4 5 6

D. José Joaquín Jordán , lego profeso ex
claustrado del convento de Capuchinos 
de esta corte................................................ 3 4

D. José Cordon y Rufino, presbítero F ran
ciscano descalzo de Lopera................. . Sin derecho.

D. Bernardo Ferreres, presbítero del mo
nasterio de Nuestra Señora de Bencasat. id. id.

D. Jaime Colomer, presbítero Trinitario 
descalzo de Barcelona................................ Id. id.

D. Juan Nepomuceno Perez de Ostos, pres
bítero Francisco de Ecija......................... Id. id.

Por Real órden de 16 del ac tua l, y á propuesta de esta 
Junta , se ha dignado S. M. prorogar por un m es, á con
tar desde dicha fecha, el término concedido para reclamar

el abono de servicios que concede la ley de 26 de Julio úl 
timo á los empleados que fueron separados del servicio ó 
hicieron dimisión de suá destinos «por motivos pura y 
exclusivamente políticos,» deáde 20 de Mayo de 4843 
hasta fin de Junio de 4844 , y que durante los once años 
hayan perm anecido en situación pasiva «sin haber solici
tado ni obtenido com isión, destino ó cualquier otro cargo 
público lucrativo.»

En su v irtud, los que se crean con derecho al referido 
abono de tiempo para sus clasificaciones, y no lo hayan 
solicitado, rem itirán  sus instancias á la Junta de clases 
pasivas, sita en la calle de Isabel la Católica , núm. 23, 
hasta el dia 4 6 de Marzo próxim o, donde se recibirán 
desde las nueve de la mañana hasta las cuatro de la tarde 
para darlas el curso correspondiente.

Madrid 49 de Febrero de 4856.**El Presidente, San^ 
tiago Miranda.

ES
TA

DO
 

DE
L 

C
IE

LO
.

O
BS

ER
V

A
CI

O
N

ES
 

M
ET

EO
RO

LO
G

IC
A

S 
DE

L 
DIA

 
20 

DE
 

FE
BR

ER
O 

DE
 

18
56

.

icoS
be Ri

nu ue
l

to s m

C
ub

ie
ri

N
ub

es
.

A
lg

un
a

Id
em

. M
a

m

RE
AL

 
O

BS
ER

V
A

TO
RI

O
 

DE
 

M
A

D
R

ID
.

1
D

IR
EC

C
IO

N ,to
.

1 
vi

en

N.
 

O
. 

N.
 

O
. 

st
e

.. 
O

..
.

de N
.

O
.

O
e

N
.

... os
.

TE
M

PE
RA

TU
RA

 
EN

_

ra
do

s. 
G

ra
do

s, 
au

m
ur

. 
C

en
tíg

ra
d

4°,
9 

i 
3*.

4 
4*

,2 
5°,

8 
7°

,2
 

r
} 5 

3*
, 4

6\
0 

7\
5 

4°,
6 

r,
 6

G Re

■i•

BA
RÓ

M
ET

RO
 

RE
DU

CI
DO

 
k

- -

ilí
m

et
ro

s

3,
45

4,
78

5,
28

6,
05

--
--

-

69 69 69 69

M ••

_
_

as s. 0 4 4 4 ..
..

_ d ia 9 5 7 0

i 
—.

Pu
lg

a
in

gl
es

27
.2

 
27 

3
27

.3
27

.4

el 
di

a.
 

!ei 
dí

a.

i. d d

s. ña
m

rd
e.

.

íb
qo

lim
o

A ia i. ai n X n

m ia t ei íá ai

U a d la id a X]

..
■ 

H

H 
9

de
l 

|4
2 

de
l 

¡í¡ 
3 

de
 

H 
6 

de

C
al

or

C
al

or

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICÍALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS
DE MONEDA Y MINAS.

El dia 10 de Marzo próximo venidero tendrá lugar si
multáneam ente en la Administración de Hacienda públi
ca de lá Corúña y en la Superintendencia de la fábrica co
b reñ a  de Jubia, la subasta de un  juego de potes de hierro 
colado bajo el tipo de 80 rs. cada quintal que p ese ; 500 
libras de estaño al de siete rs. u n a ; 60 varas de lona al de 
siete rs. una; 600 quintales de leña de pino al de 60 cén
timos la arroba, cinco lanchadas de arena refractaria al 
de 260¡rs. una; y el arranque y conducción de 4,500 quin
tales de piedra Toelo al de un  real Y 75 céntimos uno.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para cono
cim iento del público.

Madrid 4 8 de Febrero de 4856.=*Ei Director general, 
P. 0 .,C rós,

El dia 10 de Marzo próximo venidero se verificará pú
blica subasta en la ciudad de Murcia y en la villa de Al
madén , para el sum inistro de mechas de seguridad á las 
minas de dicha villa durante el año a c tu a l, bajo el tipo 
máximo de 38 céntimos por vara castellana , y. en ambos 
puntos se hallarán  de manifiesto los pliegos de condicio
nes á que deberán sujetarse los rem atantes.

Lo que se anuncia en  este periódico oficial para co
nocim iento del público.

Madrid 20 de Febrero de 4 856, «p El D irector general, 
P. O., Grós.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento constitucional de Paiau S abardera, dotada con 
900 rs. vn. anuales,, los aspirantes á la misma pueden di
rigir sus solicitudes á la corporación municipal dentro 
de un m es, contado desde la Publicación de este anuncio 
por tres veces en la Gaceta y ÉoUtin oficial de la provincia, 
con sujeción al Real decreto de 4 9 de Octubre ae 4 853.

Gerona 26 de Enero de 4 8o6.«=Santiago Picó. 343-2

ADMINISTRACION DE LAS SALINAS
DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

D. Ramón Sagalés, A dministrador , Jefe de las fábricas 
de sal de la provincia de Cuenca.

Hago saber que en el dia inmediato á aquel en  que se 
cumplan los 30 dias de la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid , se celebrará la subasta publica en 
la Administración principal de Minglanilla de las acera- 
duras ^aguzaduras y cualquiera otra compostura que ne
cesitaren los picos que sé empleen en la próxima explo
tación de 32,000 fanegas de sal-piedra de 4 50 libras cada 
una , seeun la órden de la Dirección general de Rentas 
Estancadas de 9 del actual, bajo las condiciones siguientes: 

4 /  Se anunciará la subasta con 30 dias de anticipación 
en la Gaceta de Madrid , en  el Boletín oficial de la provin
cia, y ademas se fijarán en los parajes públicos de esta 
villa y en los de su inmediación , de las aceraduras, 
aguzaduras, calzaduras y demas composiciones que nece
sitaren los picos con que debe hacerse la explotación en 
la próxima elaboración, en cuyos anuncios se señalará 
el pun to , dia y hora en que se celebrará, y  el modelo á 
que se debe sujetar en pliego cerrado, m ediante el depó
sito de 300 rs. vn. en la caja de la Administración prin
cipal.

2.* El pliego cerrado á que se hace referencia en la 
anterior condición, presentará el proponente en  público 
al Presidente de la mesa, que se nallará constituida á la 
hora que se señale en el anunc io , compuesta del Admi
nistrador Jefe de fábricas, el Inspector y el Oficial Secre
tario , acreditando aquel el depósito en caja de los 300 rs. 
señalados, pues de otro modo no tendrá efecto su  admi* 
sion.

3.* El Presidente, al recibir los pliegos cerrados de pro
posiciones acreditando el depósito, exigirá se rubrique 
en la cubierta de cada pliego por su portador, y los irá nu
merando por el órden con que los reciba.

4.* Una vez entregados los pliegos por los interesados, 
no podrán retirarse bajo ningún pretexto ní motivo.

6.4 Dada la hora señalada para el remate, que se es
tampará en el anuncio, se procederá á abrir los pliegos 
de las proposiciones, que se leerán en alta vo* por el mis
mo órden que hayan sido entregados, tomándole nota 
de su contenido por el actuario de la subastf ̂  y el resul
tado que ofrezca á su vez se publicará Umbiea /para sa
tisfacción del público.

6.‘ No se admitirá proposición alguna que exceda de 
la cantidad presupuestada, que es á razón de 5J4 cénti
mos de real por Cada fanega de sal de 450 libras que en 
la próxima elaboración se entrqjen en estos almacenes 
en cantidad de 32,000 fanegas, cuyo importe asciende 
á 4,760 rs. vn.

7.* El remate se adjudicará al postor mas ventajoso 
á la Hacienda pública, sin perjuicio de quedar sujeto á 
Ia aprobación de la Dirección general de Rentas Estanca* 
das, y por consecuencia en el mismo acto se devoíveráa 
á los demas proponentes las cantidades que hubiesen 
depositado.

8.* Si entre los proponentes hubiese empale por seña
lar iguales c a n tid a d e s , se a b rirá  en  el acto ía subasta  A 
pública voz entre los mismos, tomando por base la suma 
ofrecida, cuyo acto no pasará de seis minutos, y según 
su resultado se adjudicará al mejor postor.

9.* Al recibir en esta9 oficinas la aprobación del rema
te por la superioridad, se participará al interesado, y este 
quedará obligado á hacer la escritura pública en el pre
ciso término de cuatro dias de su notificación , afianzan
do con 800 rs. en metálico, ó sea doble cantidad en bie
nes-raíces libres de todogravámen, ó bien en la de 2,400 
reales eo títulos consolidados del 3 por 400.

40. Serán de cuenta del rematante los gastos de la 
escritura, el importe del papel sellado y lo que fuese 
costumbre satisfacer ai peón ó voz pública que asista al 
remate.

4 4. Seguidamente á la otorgacion de la escritura; el 
rematante recibirá por matio del sobrestante 4 00‘ picos 
útiles y pesados, los cuales, arreglados según la práctica 
constante, los irá distribuyendo á los trabajadores que le 
señale el mismo sobrestante.

42. Desde el principio de la fábrica hasta su conclu
sión , será obligación del rematante el acerar, aguzar y  
calzar los picos, aumentar ó sustituir con otros los que 
se inutilicen en los trabajos de la fábrica, en el tiempo 
y forma acostumbrada; y en el caso de que hubiese queja 
de los picadores al observar de que la Composición dé los 
picos no estuviese arreglada á la costumbre, él rematante 
amonestado inmediatamente, y en caso de reincidencia 
la parte facultativa y la Administración, dispondrá la com
posición de dichos picos por cuenta del rematante.

43. Como en la explotación se hace dificultoso ei su
jetarse á una cantidad enteramente fija , siempre que se 
excediese de las 32,000 fanegas las que se entrojasen, las 
demas Se satisfarán igualmente á proporción de ia en que 
se rematare, ó si es de menos en caso contrario á igual 
proporción.

4 4. Al concluirse la fábric% $erá de cuenta délreffiá* 
tante la entrega de los picos en la Administración á pre-** 
sencia del sobrestante, en su buen uso. con igual peso 
y regularidad, sin que tenga derecho el herrero á indem
nización alguna si en la entrega resultaren de mayor 
peso que cuando los recibió, no admitiéndole pico alguno 
qiie tenga menos de cuatro libras, ni exceda de cinco y 
media, sujetándose á recomponer cualquiera falta ó im
perfección que se notare, pue£ en otro caio se practicará 
á cuenta del rematante. /

45. La Administración se obliga á verificar los pagos 
en tres plazos: 4.° Al entregarse una tercera parte de la 
sal en los almacenes. 22 Cuando se entrojaren los dos ter
cios de la sal que debe explotarse. Y 3.* Al concluirse, y. 
hecha entrega de los picos en los términos va referidas 
para que en caso necesario pueda responder AÍá, comno^ 
sicioü de ellos. '

4 6. Si por falta de no hacer la composición de los pb* 
eos con oportunidad y en la forma acostumbrada resul
taren perjuicios á la Hacienda, su indemnización corres
ponde al rematante, que se le exigirá por disposiciones 
gubernativas de Administración y ejecutivas de apremio, 
que para tales casos establece e! art. 44 de la ley de con* 
tabilidad, echando mano de ios depósitos y fianzas con 
que tiene garantido el remate, con la renuncia de todos 
los fueros y privilegios particulares que le pertenecen, 
quedando la Haciend  ̂ con el derecho de embargar los 
demas bienes que tuviere hasta compíetar su indemniza
ción, si aquellos no alcanzaren.

47. Ai terminar el entroje dé la sál en los almacenes, 
la Administración devolverá al interesado la cantidad 
que hubiere depositado en caja, como también la cance
lación de la fianza con que hubiere garantido el remate.

48. Finalmente, las presentes condiciones y órdenes 
á que se refiere, estarán de manifiesto en esta Adminii* 
tracion principal para que el público pueda enterarse.

Minglanilla 26 de Enero de 4 856.«*Ramon Sagalés.
Modelo de proposición.

El infrascrito, habiendo verificado el depósito de los
3.000 rs. en la caja de la Administración principal, se 
obliga á practicar las aceraduras, aguzaduras y calzadu
ras de los picos con que se ha de hace? la explotación de
32.000 fanegas de sal-piedrá en lo$ términos que está se* 
fiaíado en el pliego de condiciones de su raseh , en la 
cantidad de. . . . . . .  rs. vn.

Fecha y firma del interesada

V EN TA  D E  B IE N E S  N A C IO N A L E S .

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

balEARES.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 

en virtud de la ley de 4 ? de Mayo último é instrucción de 
34 del mismo , se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 5 de Marzo de 4 856, de doce á una 
déla tarde, ante el Juez de primera instancia D. Francis
co Nard y escribanía de D. Oíallo Mejla, que tendrá efec
to en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.
Número 42 del inventario.*»Una hacienda, llamada Can 

Obrado, sita en la parroquia de Nuestra Señora de Jesús, 
término municipal de Santa ftukiia, partido de Ibiza, que 
perteneció al clero catedral de dicha isla : linda por Le
vante con tierras de D. José Tur y Llaneras y D. Antonio 
Bardaxí; Norte con las del mismo D. José Tur; Poniente 
con las de D. Juan Tur y Gótarredona; Sur don las de los 
Navarros y D. José Riquer y Rivas. Consta de 6 tornáis, ó 
sean 4,222 metros 800 milímetros, tierra huerta de segun
da calidad, con una noria para su riego; 50 tornáis , ó 
Sean 35,490 metros, secano de primera ciase; 450 tornáis, 
ó 405,570 metros secano de segunda; 50 tornáis, ó 35,490 
metros secano de tercera , y 44 tornáis, Ó 30,967 metros 
tierra inculta de ínfima calidad.Contiene 4 43 olivos, 35 
higueras, 4 algarrobos, 22 almendros, 34 árboles frutales 
de varias clases: unas casas de planta baja y piso supe
rior , con corrales y molino de aceite en mediano estado. 
No es divisible sin menoscabó de su valor. Por no cono
cerse su importancia y linderos, ha sido tasada en venta 
por los peritos, con arreglo á la Real órden de 40 de S e - , 
tiembre último, en 60,500 rs., y rédito 2,200 rs. La Con
taduría de Hacienda pública, por no estar arrendada, la 
na capitalizado sobre 1a expresada renta en 39,609 rs., y 
se saca á subasta por los 60,500 rs. de la tasación.

Núm. 43 del inventario.«*Otra hacienda, llamada la 
Senia Nova, sita en dicha porrequia y t é r m i n o  Jurisdic
cional de Santa Eulalia, que perteneció al referido clera
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Can t i af  m U k iiL ° n  **erraS ^  *§nacio L lo b e t, cam ino

dax í y  B a la n za d ; Sur y  L evante con  las de D. José 
O riach, Consta de í 9 to rn á is , equ ivalen tes á 13,372 m etros 
regadío, de p rim era  calidad , n o ria  y alberca ; 100 to rnáis, 
ó  70,380 m etros secano de se g u n d a , con 39 o livos, 8 h i
g u eras , 4 a lm endros v  29 árboles frutades d e -v arias c la
ses : u n as casas de p lan ta  baja y superior^, coí> corrales 
©a m ediano estado. Es indivisible s in  m enoscabo de su 
valor. Po r no conocerse exactam ente  sus c ircunstancias, 
h a  b ido  ta s a d a , con arreglo  á la Reai orden  de Setiem bre 
ú ltim o, en  40,000 r s . , y capitalizada por la C ontaduría  
©n 21,600 rs., sobre ia re n ta  de 1,200 rs. q u e  h an  se ñ a 
lado los p e r ito s : salo á subasta  por los 40,000 rs. de la 
tasación.

Núm. 44 del inventario.*=#Otra hacienda, llam ada Cas 
C anonxa Costa, sita en dicha parroqu ia  de Jesús, térm ino  
de  Santa Eulalia , que perteneció  al expresada c le ro : linda 
po r Levante y N orte con tie rras  de ú .  Antonio G arcía 
Sot-ero; P onien te  con o tras de D. Sebastian Llorabart, 
m ed ian te  cam ino p ú b lic o ; y p o r Sur con Lis de Doña 
M aría C lapes, cam ino m ediantg*jCans{a de 3,0 tornáis, 
equ iva len tes á 21,114 m e t r o ^ 3 r é f $ r ' regadío  de p n u n ^ á  
calidad , con una  n o r ia ,  ó ^ e á ^ ^ l , 1§0  nigtros
secano de p rim era  cali dad,; c o a  ^ l i v q s ,  lft.h iguerasf.i‘11 
a lm endros y  18 árboles f r | | a l e | :d f i j i f é r e n t j^ e l - s e s : unas 
casas de planta baja y  s u g ^ k o l  e j |  e4 ado M ediano* Con 
corrales. Es ind iv is ib le  si A me^©8Cabá Íc ú o íf  Po¿f
las causas a n t e r io r ^ i í j e  lo ¿p e fiio ^  [$ h^n
tasado e n '60,300 rsH Eá C ontaduría la ha é ^ itá fé a d o v  có
b r e l a  re n ta  de 2,400 rs. fijada por aq u ello s , en  43,200 

á subasta por ios 61T300  r s rd é  Pí tasácíófi 
* Núm . 45 del inyen tario .=»0:trd hacienda , denom inada 

H o r t , de las A n im as: sita en la parroqu ia  y  térm ino  
iriéncionados, y do igual.p recedencia  que las an terio res: 
lin d a  por Levante con tie rras  de los h e rederos de D. José 
F e rre r  , cam ino  m ed ian te ; Norte con o tras de D. Ramo o 
Grbtarredona ; Poniente  con las de D. Jo¿é Sorá , m ed ian 
te cam ino ; y  Sur con las de D. A ntonio R iera. Consta de 
37 to rn á is , que equivalen á 26,218 m etros 55.0 m ilím etros 
t ie rra  regadío de prim era c a lid a d , con. noria  y alberca, 
con  7 h ig u e ra s , 6 m o re ra s , 29 p a rra s  y 13 fru tales de 
v a rias  clases." C ontiene u n a s  casas con piso alto , bajo y 
co rra les , en  estado m ediano. Es indiv isib le. Por las razo
nes expresadas respecto de las fincas a n te r io re s , sé h .rv e - 
ripeado  su tasación en  30,150 rs. La C ontaduría la ha ca
pitalizado en  21,708 r s . , sobre la renl.a de 1,206 rs. calcu
lada por los peritos , y  sale á  subasta  por los 30,150 reales 
de la tasación. •

No se ad m itirá  postu ra  qu e  no cu b ra  el tipo de la 
su b asta .

El precio en que sean  rem atadas se pagará en  la for
m a y  plazos que p rev ien e  el art. 6 * de la ley de des
am ortización  de 1 de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se tra ta  no  se h a llan  g ra
vadas con carga alguna , ,’seg u n  resu lta  de los a n teced en 
tes que ex isten  en  la  C ontaduría  p rin c ip a l de H acienda 
púb lica  de esta provincia ; pero  si a p a rec ie re , so in d em 
n iza rá  a l com prador.

2 . Los derechos del ex p ed ien te  h asta  la tom a de poser 
slon  se rán  de cuen ta  dél rem atan te .

Palm a 7 de Febrero  de 1856.==Casimiro Urecli.

• • PAtEXCÍA.

P or p rov idencia  del Sr. G obernador de esta p ro v in c ia , 
y  en v ir tu d  de Ja ley de 1 .° de Mayo últim o é in stru cc ió n  
de  k31 del m ism o , se sacan  á pública subasta , en  el dia y 
hora..que se d irá, las fincas sigu ien tes:

R em ate para  e l d ia 17 de M arzo de 1856, de-doce a 
u n a  de  la t a r d e , a n te  el Sr. Juez de p rim era  in stan c ia  
IX M am erto PereZ y Diego y  escribano  D. M anuel M aría 
C á rd en a s , que ten d rá  efecto en las Casas consistoria les 
d e  esta corte.

‘ Beneficencia.

N úm . 29 del in v e n ta rio .— lin a  casa en esta ciudad, 
calle de los D o c trin o s, nú m . 1 : linda  po r derecha é izr- 
q u ierd a  con casas de la procedencia de  dichos Doc
tr in o s  : tien e  69.0 pies superfic ia les: la línea de fa
ch ad a  es de 13 pies en  la p lañ ía  baja y de 40 en 
la  p rin c ip a l: consta la p lanta baja del portal con pozo, u n a  
c u a d ra , u n a  cocina y un  p a tio ; la p r in c ip a l , dos salas, 
u n a  alcoba y  u n  c u a r to ; la  seg u n d a , co rredor y u n  c u a r
to : pisa con la .'inm ediata de la izqu ierda según  se m ira  
27 pies en  la longitud d é la  fachada, la cual está tasada 
e n  ven ta  en  11,890 r s . , y produce en .ren ta '.S00  rs . , por 
la  que se ha capitalizado*en 11,250 r s , ;  y siendo m avor 
la tasación  , sale por ella á la subasta.

Núm.. 30 del inventario.==sOtra en  i d . , y .la m ism a ca
l le ,  n úm . .2 - hoy llamada, plazuela de San M iguel): linda 
con  la an te rio r : tiene 1 )965 pies su p e rfic ia le s : la línea 
de faqbada e s .d e  40 pies : consta  la p lan ta  baja de portal, 
u p a  sala , bodegón , e scalera , co rra l y  pozo de. m ed iane
r í a ;  la p r in c ip a l , dos s a la s , u n a  alcoba y  cocina , y la  se
gunda  de dosysSaias y  co rred o r, fábrica de t ie rra  y piedra, 
fa cual está tasada en  19,300 r s . , y  produce e n  re n ta  840 
rea le s , por los qué. se ha  capitalizado en  18,900 rs. , y 
siendo  m ayor la tasación , sale por ella á subasta.

Núm, 148 del in v e n ta rio .= Ü n a  casa de d icha proce-r. 
d en c iá , en  el casco de esta c iu d a d , calle de E strad a , n ú 
m ero  10: lin d a  casas del hosp ital: tiene  3,645 pies su p e r
ficiales r la línea  de fachada ,es de 43 p ie s :  consta la

fdánía  b a ja} de  po rta}, un  paso , cu ad ra  y c o r r a l; dos s a -  
as , co c irúay  dos cuartos para  lana en  el p r in c ip a l,  y de 

co rred o r en la seg u n d a : tasada en re n ta  en 450 r s . , y en 
ventá e n .8,700 rs., por cuya ren ta  se capitaliza en  10,125 
rea les  , que será el tipo de la subasta.

'N úm .. 149 del i aventario.. ̂ O t r a  casa de i d , , en  la 
m ism a calle de Estrada , núm . 30, que linda con casa del 
hosp ital y to rib in 'M c^a rieg Q s; tien e  5,580. pies superfi
ciales f i a  línea  de facírida es de 42 p ies: consta la planta 
baja de portal , tre s  c u a r to s , tres e sc a le ra s , segundo por
t a l ,  co rra l v e n  él dos habitaciones b a ja s , y encim a de 
u n a , u n a  sala y  cocina , pozo y p ila  ; p r in c ip a l,  dos salas 
¿apiña y 'tro s  c u a r to s , fábrica de tie rra  : tasada en  ren ta  
é n  500 rs.^  y  en  venta en  7,300 rs. , y  capitalizada por la 
pen ta fen  10,800 rs* , que  se rá  el tipo del rem ate.
. .N úm , 1 5^  del inventario .==O tra de igual procedencia, 
é h  la callé ^iaym rT Principal, n ú m . 128: lin d a  o tra  de 
Ib  V alentín  M arlinez,y  de José F e rn an d ez  dé los R ío s: la 
fachada tiene 35 p ies.lineales: e n c ie rra  1,273 pies su p e ra  
flé ia le s , c p n .in c lu s ió n  de la m itad  del vuelo del soportal: 
consta de piso n a tu fa l y p r in c ip a l , d iv id idos en  varias 
p iezas g u a r d a  sus ap lo m o s, la cual está tasada en venta 
qpL |7,8oQ r s . , y  en  re n ta  en  1,400.r s . , po r la que se ha 
cápiíalizadq en  31,500 r s . , que  s e rá  el tipo del rem ate.

Ñúm . 52 dél in v en ía ria= * U n a  casa en  la plaza Mayor 
áp rpuéb lo ’ d e  D u e ñ a s , n úm . 9 ,  que  linda con P e tra  de 
tóanos  ̂dh.áds fachadas, de la  expresada procedencia : tie- 
né  9 6 ú p íesT.y e n lo d a d a  linéa de.la fachada p rin c ip a l tie ' 
n e  14 de' y g la d iz o ¿ p ié  equivalen  á 267 m etros y. 456 m i
lím etros': consta la planta baja de p o r ta l , botica y cuadra; 
la p r in c ip a l , u n a  sala, u.o c u a rto * co d h a  y nn cuarto  os
cu ro  con h o rn o  en  el desvan : la cual está tasada en 10,800 
reales en  v e n ta , y  eh ren ta  e n  360 r s . , po r lóá cuales se 
h a  capitalfzad.o en  8,400 r s . ,  y siendo m ayor la tasación, 
sale p o r ella ál rem até . • "

No se adm itirán’ postu ras que no cu b ran  el tipo de la 
subasta. ? N •• ; • ' - .

El preüfé efi qoe ?fuénen^rem atadas las fincas se p a 
gará  en  la forma y plazos qu e  p rev ien e  el a rt. 6*° dé  lá 
ley  de 1.° de. Mayo újMmo, .

Nota. L a s ' fincas ae efue se trsrtá no se h a llan  g ra 
vadas con carga algto& >^JígB tt» resulta  de los a n te 
cedentes que ex isten  en  la C ontaduría p rin c ip a l de Ha
cienda púhlwmido^este p ro v in c ia ;  pero  si apareciese , se 
indem nizará  al com prador.

Los d e rech o s del ex p ed ien té  hasta  la tém a de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Patencia 10 de F ebrero  de 4 856.==>José C arrascon.

’f  v ' BADAJOZ.

Por p rov idencia  dél Sr. G obernador de la p ro v in e  
c ia ,  y  en  v irtu d  de }a ley de 1.’ de Mayo ú ltim o é in s
tru cc ió n  de 3i del m ism o , se saca á pública subasta, en 
el día y  hora  q u e  se d irá  , lé finca sigu ien te:

Rem ate para  el dia 19 dé  Marzo de 1856 , de doce á 
u n a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instanc ia  
D. Miguel Joven de Salas y escribano  D. Pedro Sebastian 
Bravo, que ten d rá  efecto en  las Gasas consistoriales de 
e s ta p o r té ? • . •

/  .* ’ v  Instrucción pública.

Núm* 2 del in v en ta rio  ==Una c a sa , calle del Cansado, 
n ú m ero  7, sita  qn está capital, y proceden te  del colegio se 
m in ario , conciliar de la m ism a : se halla co nstru ida  en 
t o a  ex tensión  ho rizo n ta l de 3,080.pies cuadrados, igual 
á  239 c én tiá rp a sy  55 cen tés im as: consta de dos p lantas, 
a lta  y .bajá  ’, hab itab les; la ú ltim a com prende seis h ab ita 
c iones ; c o rra l , cuadra  y so b ré  ella un . p a ja r ; y  lá alta 
en  correspondencia  con la designada : la fábrica m ateria l 
está en  los dos terc ios de desm ejo ras, asi como deterio 
rados los accesorios de puertas y  v en tan as : se ha  tasado 
p a ra  su  ven ta  en  12,220 rs. : p roduce  la ren ta  an u al de 
900 rs.» capitalizada en  22,500 r s . , de los que , deducido 
el 10 p o r 100 p o r ad m in istrac ió n  y reparos , queda en  la 
c án tid ad d íq u id a  de 20,250 rs., por los que sale á subasta.

Esta .finca ñ ó j ié n e  é tra  carga que la de 157 m isas r e 
zadas , que g rav an  s ó b ra la  generalidad  de estos bienes; 
p ero  si apareciese  a lguna  o tra , se in d em nizará  al com 
p rador. V /

No se ad m itirá  postura  que no íu b r a  él tipo de  la s u 
basta. ‘ t f

El precio en  que  fueré  re m a ta d a . se pagará en  la 
form a y. plazos que p rev ien e  el a rt. 6.° de la 'le v  de des- 
á m ó r l i^ W R  - /d é  Mayo dp J 855. "

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión
Quea U  d e h ism a ta n te . . ^ ^  ...

Badajoz 10 de F eb re ro  de 1856.*=J. Codes.

P o r providencia del Sr. G obernador do esta p rovincia 
y en  v ir tu d  de la ley de 4.° de Mayo últim o, é instrucción  
d e  34 del m ism o ; se saca á pública su b a s ta , en el dia 
y hora  que se dirá , la finca s ig u ien te :

R em até para  el mismo d ia  y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, v en el propio 
sitio.

Ordenes m ilitóles.

N um . 12 del in v en ta rio .= rU n a  casa , calle del Basti
m en to , sita  en  la villa de F re g e n a l, y procedente  de la 
encom ienda de San Juan de Je iusalem , O rdenes militares: 
com prende tres oficinas en buen  ystado, y  490 varas cua
dradas , ó sea 342,371 m etros cuadrados ; p ro d ú cela  ren ta  
anual de  333 r s . , capitalizada, con deducción de! 10 por 
100 por adm in istración  y repa os, en 7,192 is. con 50 

^ c u t im o s ,  y tasada para su  venta en 12,000 rs. , por los 
é d c  á subasta, r* _

. Nb se ad im tirá  postura que ao  cubr% el t o ó  cíe la su* 
;í>asé*. .. . ;•
'  El p rec ia  en que fuere rem atada se pagará  en  úúfor* 
: |n a  y  plazos que p rev iene el a rt. 6.® de la ley de L* de 
SMa\ft) de  1855;'

4¿&ía. La fiuca de  que se tra ta  no  s e  ha lla  gravado, con  
¿argir alguna, segu ii i esulia dé los antecedent- s que 
ten en la C ontaduría p rincipal de Hacienda p ú b lica ; pero 
si apareciese  , se indem nizará  al com prador. ’

Los derechos del exped ien te  hasta la toma de posesión 
no serán  cuenta del rem atan te.

Badajoz 10 de Febrero  de 1856.=*J, Codes.

For providencia del Sr. G obernador de esta- prov incia, 
y en  virtud de la ley de 1 .° de Mayo últim o é instrucción  
de 31 del m ism o , se saca á pública subasta , en el dia y 
hora que se d irá , la finca s ig u ien te :

Remate para el m ism o dia y hora que el p recedente  
an te  el Sr. Juez y escribano  m en c io n ad o s, y  en el propio 
sitio.

Clero.

Núm . 472 del inventario.*s»tTna su e rte  de  t ie r r a ,  con 
4 4 fan eg as, igual á 2,834 áreas y 37 c en tiá reas , al sitio 
del P a ta r r o , térm in o ' de Valencia del V entoso, y proce
dente  de las religiosas Concepciones de la m ism a: linda 
con las de Inocen te  B arro so , y  produce la ren ta  anual 
de 400 r s . : capitalizada , con deducción del 10 por 100 
por adm inistración  , en 7,200 r s . , v lá s a d a  para su  venta 
en  17,600 r s . , por los que sale á subasta.

No se adm itirá  postura que no cubra d ichas sum as.
El precio en que fuere  rem atada la finca se paga

rá en la form a y  plazos que p reviene el a rt. 6.° de la le v  
de 1.® de Mayo últim o 

Notas. 1 .* La finca de que se trata  no se halla g ra 
vada con carga a lguna , según resu lta  de tos antecedentes 
que existen  en  la C ontaduría p rincipal de Hacienda pu
b lica de esta provincia; pero si a p a rec ie re , se indem niza
rá a l com prador.

2 .* Los^ derechos del ex p ed ien te  h asta  la tom a de po
sesión se rán  de cu en ta  del rem atan te.

Badajoz 10 de F eb re ro  de 1856.— J. Codes.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de esta p rovincia, 
y en  v irtu d  de lá ley de 1 .® de Mayo próx im o  pasado é 
in strucc ión  de 31 del m ism o , se saca á pública  subasta 
la finca s ig u ie n te :

Rem ate p ara  el m ism o d ia 'y  h o ra  q u e  ¿el precedente 
ante e l Sr. Juez v  escribano  m encionados, y  en  el propio 
sitio: " 1

Clero.

Dos m olinos h a r in e ro s , sitos en  R ibera de G uadajira, 
térm ino de la villa de Villalba , y  p rocedentes de la cole
giata de Zafra : fueron  rem atados en  17 de O ctubre a n te 
rio r bajo el concepto de hallarse  enclavados en el partido  
de Z á fra ; m as correspondiendo  al de A lm en d ra le jo , ha 
dispuesto la Ju n ta  su perio r de ventas del re ino  d á r ’por 
nulo el rem ate  y aco rdar se proceda á nueva licitación: 
produce la ren ta  anual de 2,700 r s . : se han  capitalizado 
en 67,500 rs. , de cuya cantidad , deducido el 10 por 4 00 
por ¿adm inistración y  re p a ro s , queda en  la líqu ida  de 
60,750 r s . , por los que salen  á subasta.

No se adm itirá  postu ra  que no cu b ra  el tipo de 
aquella.

El precio en  que  sea rem atada esta finca se pagará 
en  la forma y plazos qué p re v ie n e  el art. 6.° de la ley 
de desam ortización.

Notas. 4.a La finca' de qu e  se tra ta  no  S8 halla 
gravada con carga alguna t  según  resulta  de los an tece
dentes que ex isten leñ  la C ontaduría p rincipal de Hacienda 
pública de esta p rov incia  ; pero  si apareciese, se in d em n i
zará al com prador.

2.® Los derechos de tasación v dem as del exped ien te  
hasta la toma de posesión serán  d-■» rú e n la  del rem atan te . 

Badajoz 10 de Feb re ro  4856.«=J Codes.

P^r p rov idencia  del Sr. G obernador de la p ro v in cia , 5
en v irtud  de I3 ley de 1 .° de Mayo últim o é instrucción  de 
31 del mismo, so saca á pública s u b a s ta , en el dia y hora 
que se d irá , la finca sigu ien te  :

Rem ate para  el m ism o dia y h o ra  que el p recedente  
an te  el Sr. Juez y escribano  m encionados, y en  el p ro 
pio sitio.

Instrucción pública.

Núm , 8 del inv en ta rio .« « U n a  casa , n ú m . 13 , de la 
calle de  San B las, sita e n  esta cap ita l, y p roceden te  del 
colegio sem inario  conciliar de la m ism a: se halla cons
tru id a  en  un a  ex tensión  plana de 4,822 y tres cuartos pies 
cu ad rad o s, igual 375 cen tiáreas y 10 cen té s im a s , la base 
que sirve  de f*chada á la m -neiouada c d le , v la opuesta 
es de 49 y m e d io , igual á 13 m etros y 78 cen tím etros , v 
la que da al Campo de San Juan  y su paralela es de 95 y 
m edio , igual á 26 m etros y 68 c eu tím e i.o s : consía de dos 
p lantas h = hitables y desvanes de poca a ltu ra , d is trib u id as 
am b a s , de la baja , excluidos los tránsito s , once habita
ciones , c o r ra l , patio con cisterna y azotea , y en equ iva
lencia la a lta :  s« halla en m ediano estad o , y la han  la
sado para su  venta en  36,165 rs : produce la.’ren ta  anual 
de 2,160 rs.: capitalizada en 54,000 rs ., de los q u e , dedo» 
cido el 40 por 100 por adm in istración  y re p a ro s , queda 
en  la cantidad líquida de 48^00  rs. , por los que sale á 
subasta.

Esta finca no tien e  otra carga que la de 157 misas 
rezad as , que gravan  sobre la generalidad de los bienes; 
si apareciese alguna o t r a , se indem nizará  al com prador!

No se adm itirá postura que no cubra  el tipo de la s u 
basta.

El precio en que fuese rem atada se pagará en la for
ma y plazos que p rev ien e  el a rt. 6.° d e  la lev de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Los derechos del exped ien te  basta da tom a de posesión 
serán  (fe ouenta de l rem atante.;

Badajoz 10 de F eb re ro  de 4 8 5 6 .= J . Codes.

Por providencia d e lS r . G obernador de está  p rov incia, 
y en  v ir tu d  de la ley de 1 .® de Mayo últim o é in s tru c 
ción de 31 del m ism o , se saca á pública su b a s ta r en el 
día y hora que se d irá , la finca sigu ien te :

R em ate para el m ismo dia y hora que  el p reced en te  
an te  el Sr# Juez y escribano  m encionados , y en  el mismo 
sitio.

Instrucción púbtyca.

Núm. Í 0 del in v e n ta rio .= U n a  casa , núm . 52, de la ca
lle de la Concepción b a ja , sita en esta cap ita l, y proce
den te  del colegia sem inario conciliar de la m ism a: se h a 
lla construida en la extensión horizontal de 2,744 pies cua
drados, igual á 113 m etros cuadrados y 14 centím etros 
idem : la fachada á referida calle es de 32 pies de longi
tu d , igual á 8 m etros y  92 cen tím e tro s : en  su a ltu ra  se 
en cu en tran  dos plantas habitables, com prendiendo la ba
ja siete hab itaciones, patio con p o z o , corral y cu ad ra ; y 
la alta distribuida análogam ente. La fábrica m aterial se e n 
cuentra  en  estado mediano. La h a n  tasado para su venta 
en  13,920 rs .:  p ro d ú ce la  re n ta  anual de 900 rs.: capitali
zada en 22,500 r s . , de los que, deducido el 10 por 400 por 
adm in istración  y  re p a ro s , queda en la cantidad líquida 
de 20,230 r s . , por los que sale á subasta.

Esta finca no tiene o tra  carga que la de 157 m isas re 
zadas, que gravan sobre la gen era lid ad  de estos b ienes; si 
apareciese alguna o tra, se indem nizará  al com prador.

No se adm itirá  postura que no cubra  dicha cantidad. 
El p recio  en  que fuere rem atada se pagará en la forma 

y plazos que p rev ien e  el a rt. 6.® de la ley de desam ortiza
ción de 1 .® de Mayo de 1855.

Los derechos del exped ien te  hasta la toma de posesión 
éerán  de ouen ta  del rem atan te .
^ . Badajoz 10 de Febrero  de 1856.— J. Codes.

; . SEVILLA.

SEGUNDO REMATE POR QUIEBRA.

No habiéndose verificado el pago del p rim e r plazo que 
establece la ley  de 4.° de Mayo del año a n te r io r , de las 
fincas u rb a n as  p rocedentes del 'caudal de beneficencia de 
esta c iudad , que se ex p resa rá n ; declarados en  quiebra los 
rem ates po r el Sr. .G o b ern ad o r de; la p ro v in c ia , y se

guido el expedien te  que la  misma ley é in stru cc ió n  de  31 
d e l  e ttado m es  prev iene^ $e sacan á  nueva subasta  en  
v irtud  de providencia  de dicho señor, en el dia y  hora q u e  
se d i r á n ,  y bajo la responsabilidad de los com pradores 
p a ra  pagar la d iferencia que r e s u l te , con  arreglo  al a rtí
culo 459 de le expresada instrucción .

Rem ate para  el dia 18 de Marzo de 1856, de doce á 
u n a  de la t a r d e , an te  el Sr. Juez especial de  Hacienda Don 
Francisco  Madrid D áv ilay  escribanoD . M ariano B eguería, 
que ten d rá  efecto en  las Casas consistoriales de esta corte!

Beneficencia.

Núm . 5 del in v en ln rio .= U n a  casa en esta ciudad de 
Sevilla , en la calle de Zaragoza, núm . 2 o , an tes de la 
Pajería , núm . 9 , que s* remaló el dia 8 de O ctubre del 
año an te rio r por D. Daniel Saña en la cantidad de 58.200 
reales vellón , cuya casa perteneció á la casa provincial de 
r X p ósi to s  d -5 la misma c iudad ; gravada con un cánon de 
80 rs. de réditos anuos á favor del Excmo. A vunlam ienlo  
en unión de la del núm . 28 de la expresada c á lle , por Lis 
vei tientes de cloa-:as: consta su área de 2,100 pies c u ad ra 
d o s, con planta baja., p jso .p rin c ip a l, segundo v azotea: 
está a rren d ad a  h* en  1,440 rs. anuales; se "h  » e pit d.zado 
por la C ontaduría de p ro v ín ria , con las deducciones p re 
venid s ,  en 32,406 rs., y apreciado por los peí ¡to s, que 
declaran  su fábr ica en últim a vida , en 23,400 rs.; y s ie n 
do m ayor la cau tidad  de la capitalización , es po r ia que 
sale á subasta.

Núm. 73 del inven tario ;=O tra  id. en  id. , calle del 
A n g e l, núm . H , procedente de la dotación de Doña D¡o- 
n isia  de la E n cin a , agregad \ á ! t casa de expósitos de la 
m ism a, que se remató en el mismo dia 8 d/d citado mes 
por D. Ramón Rodríguez en 1« cantidad de 572,500 reales 
ve llón : gtavada con la parte  de cargas que le co rrespon
da en las que afectan á la indicada dotación, y que se 
liqu idarán  en su dia : consta su área de 4,049 pies su p e r
ficiales, d istribu idos en p lanta baja , dos cuartos , pi>o 
p rin c ip a l, m ir dores y azotea: está a rrendada  en 7,665 
reales anuales: ha sido capitalizada en 172,462 rs. 18 m a
ra v ed ís , y los p e rito s , que declaran su  fábrica en p r i 
m era y segunda vida , la han  apreciado en 152 320 rea 
les , y siendo m ayor la cantidad de capitalización, es 
por la que sale á subasta.

Núm. 84 del in v en ta rio .= O tra  id. en id., calle Nueva 
de la Laguna, núm . 24, que se rem ató en el indicado dia 
por D. José de M m eerrat en la can tidad  de 25o,000 re a 
les vellón, cuya casa perteneció  á la provincial de expósitos 
de la misma: no se halla afecta á n inguna  o tra carga que 
la parle  que pueda resultarle  en las que gravan la d o 
tación : con>ta su área de 3,762 pies, d istribu idos en p lan 
ta ba ja , piso principal, segundo y azotea: está a rrendada  
en 4,197 rs. 17 m is .: ha sido capitalizada en 94,443 rea 
les 26 m is. anuales, y los peritos, que declaran su fá b ri
ca en p rim era  v id a , la han apreciado en 142,600 rs.

No se ad m itirán  posturas que no cubran  el tipo de 
la subasta.

El piveio en que fueren rem atadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam ortiza
ción de 1.° de Mayo de 1855.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Sevilla 8 de Febrero  de 1856.— E1 Com isionado p r in 
cipal , Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1 .° de Mayo últim o é instrucc ión  
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta  , en el dia y 
hora que se d irá  , la finca sig u ien te :

Rem ate pa ra  el m ismo dia y  hora  que el p recedente, 
a n te  el Sr. Juez y escribano m encionados, y  en  el m ism o 
sitio.

Beneficencia.

Núm . 419 del in v en ta rio .= U n a  casa en  id., calle del 
Lagar, núm . 6 , quo perteneció al hospital del C ardenal 
de la m ism a, que rem ató D. José María Sánchez el dia 26 
de O ctubre del año próximo pasndo en  la can tidad  de 
94,000 rs. v n . : no resulta  tenga cargas : consta su área 
de 170 varas c u a d ra d a s , d istribu idas en planta baja , piso 
p r in c ip a l, m iradores y azotea: está a rrendada  en  4,520 
reales a n u a le s : se ha capitalizado en 34,200 rs., y los pe
ritos , que  declaran  su fábrica en  tercera vida , la han 
apreciado en 38,640 rs.

No se ad m itirá  postu ra  que no cubra  el tipo de la s u 
basta.

El precio  en  que fuere rem atada se pagará en la for
ma y  plazos que  p rev iene  el a rt. 6? de la ley de 1 .° de 
Mayo de 1855.

Notas. 1 .® La finca de que se tra ta  no se halla g rav a 
da con carga alguna , según resulta  de los anteceden tes 
que obran  en la C ontaduría de Hacienda pública de esta 
p ro v in c ia ; pero si ap a rec ie se , S8 indem nizará  al com 
prador.

2.* Los derechos de exped ien te  hasta  la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

Sevilla 8 de Feb re ro  de 1856.*»El Comisionado p rin 
cipal; Juan  José Hidalgo.

SEGUNDO REMATE POR QUIEBRA.

No hab iéndose verificado el pago del p rim e r plazo 
que  señala la ley de 1 .® de Mayo deí año an te rio r de las 
fincas u rb a n as  procedentes del clero que se expresarán - 
declarados en qu iebra  los rem ates por el Sr. G obernador 
de esta p rovincia, y seguido el exped ien te  que la m ism a 
ley é instrucción de 31 del citado mes p re v ie n e , se sacan 
á nueva subasta, en v irtud  de previdencia de dicho señor 
en el dia y b o ta  que se d irán , V bajo la responsabilidad 
de los com pradores para pagar la diferencia que. resulte , 
con arreg lo  al art. 159 de la expresada in d ru cc io n .

Rem ate para el m ismo dia y hora que el p recedente  
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio  
sitio.

Clero.

Núm . 286 del registro .==  Una casa en esta c nd >d de 
S ev illa , calle C antarranas, núm. 4 m oderno , rem atada el 
dia < 9 d v Setiem bre del año an terio r por D. Antonio Mo
ra le s , de esía vecindad,"en la cantidad de. 110,100  rs. vn., 
cuya finca pert n e c ió á  una capellanía fundada en la p a r 
roquia de San Bartolomé de la m ism a: linda por su d ere
cha con el núm . 3 , v por su izquierda con el núm . 5 
Consta su área de 467 v a ras, d istribuida en planta baja, 
con cochera, p iso .abo  y azotea: no tiene carga: está a r 
re n d ó la  én 960 rs. a n u d e s :  se ha capitalizado p o r ta  
Contaduría de provincia en 21,600 rs. , V los peritos , que 
declaran su fábrica en ú 't iu n  vida y parte  ru inosa , la 
han apreciado en  la cantidad de 24,125 r s . , por la que 
sale á subasta.

N úm  541 del inven tario .—Otra casa en id , calle de 
M anteras, núm . 2 7 , rem atada en dicho dia 19 por el m is
mo D. A ntonio M orales, de esta w c in d ad  , en la cantidad 
de 40,120 rs. vn. , cuya finca per teneció á ia ex tinguida 
colegí d del Salv dor de la misma : linda por su derecha 
con el núm . 2 6 , y  por su izquierda con el núm . 28 
Consta su área de 29 s :ele novenas varas cuadradas , dis- 
tiibu ida en zaguan , escalera al piso p rin c ip a l, o tra esca
lera que conduce á una sala con alcoba y á la azotea: 
no tiene cargas: está  a rrendada en 720 rs. an u ales : so 
ha capitalizado en 46,200 r s . , y los p e rito s , que decla
ran  su fábrica en últim a v ida, la h an  apreciado en 15,120 
rea les , y siendo  aquella m ay o r, es por la que sale á sa- 
basla.

No se a d m itirán  postu ras que no c u b ran  el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se pagará 
en la forma v plazos que previene el a rt. 6.® de la ley de
1.® de Mayo de 1855.

Notas. 1 .® Las fincas de que se trata  no  se hallan g ra 
vadas con carga alguna , según resuüa de los an teceden
tes que obran  en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciese, se indem nizará  al com prador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuen ta  deí rem atante.

Sevilla 8 de Febrero  de 1856.=E1 Com isionado p rin 
cipal , Juan  José Hidalgo.

Por providencia del Sr. G obernador civil de esta p ro 
vincia , y conform e á la ley de 1 .® de Mayo últim o é 
instrucción  de 34 del m ism o, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora  que se expresará , la finca sigu ien te:

Rem ate para  el m ism o dia y hora  que  el p receden te , 
an te  el Sr. Juez y escribano m encionados, y en  el propio  
sitio.

Clero.

Núm. 378 del in v en ta rio .= U n a  casa en  dicha ciudad 
calle Bolsa de H ierro  , núm . 2 , rem atada el dia 26 de Oc
tu b re  del año a n te rio r por D. José Sánchez, de  esta v ec in 
dad , en la cantidad de 220,100 rs. v n . , cuya finca p e rte 
neció al convento  de religiosas del E sp íritu  Santo de la 
m ism a , que linda con el núm . 1 por su  derecha y  3 por 
su  izquierda. Consta su  área de 452 y dos tercios varas 
c u ad ra d as , d is tribu ida  en  planta baja , con su cuadra  y 
cuarto  de mozo , piso p r in c ip a l , m iradores y azotea ; no 
tiene cargas que  afecten la v en ta : está a rre n d id a  en  2,4 90 
reales anuales: se ha capitalizado por la C ontaduría en 
49,275 rs ., y los peritos la han apreciado en la cantidad 
de 81,600 rs ., que es por la que sale á subasta.

Las an terio res fin cas, aunque  pertenec ien tes al clero, 
se han  tasad o , con arreglo  a la  Real o rden  de 4 0 de Se
tiem bre últim o por ignorarse  sus cabidas y o tras c irc u n s 
tancias para la exactitud  del anuncio.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de I 
la subasta.

El precio en  qu e  fuere rem atada se pagará en  la 
forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des
am ortización de 1.® de Mayo de 1855.

Notas. 1 .® La finca de que se trata  no se halla g ra 
vada con carga alguna , según aparece de los an tecedentes 
que obran  en  la C ontaduría p rincipal de Hacienda p ú 
blica de esta p rovincia; pero si apareciese , se in d em n i
zará al com prador.

2 .a Los derechos de tasación y dem as del exped ien te  
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

S e v i l l a  8 de Febrero  de 1856 = E l  Comisionado p rin c i
p a l, Juan  José Hidalgo.

GRANADA.

En virtud  de providencia del Excmo. Sr. G obernador 
civil de esta p rovincia, y  conform e á la ley de 1 .® de Mayo 
último é instrucción  de 31 del m ism o; se sacan á pública 
subasta las tincas siguientes:

Remate para el dia 18 de Marzo de 1856 , de doce á 
una de la ta rd e , an te  el juzgado del Sr. D. F rancisco  Ma
drid Dávila y escribano D. Mariano B eguería, q u e  tendrá  
efecto en las Casas consistoriales de esta copie.

Instrucción pública.

Núm. 65 Jel in v e n ta r io .= T re s  hazas de t ie r r a ,  en el 
pago de Tafia Albaida y Rio Viejo, térm ino  de esta ciudad, 
procedentes de la colegiata del S*ero Monte de la m ism a, 
com puesta de 90 mar ja le s , 50 estadales en esta forma: 
uno de 75 m arjales y 50 est ¡dales de tierra  calma de r ie 
go, en tres piezas unidas en dicho pago de I’afi 1 A lbaida, 
lindando por Levante con la acequia Garda ; Mediodía con 
el cam ino Viejo de Sania Fe , j  por el Norte con tie rras  de 
D. Manuel Gmnez. Otra haza de 5 m arjales, tam bién  de 
tie rra  calm a de lieg o , en el m ism o pago: que linda por 
Levante con tie rras de D. José de S ierra ; y por el Medio
día , Poniente y Norte o tras del Sr. Conde de Ofalia; 
y la tercera es de cabida de 10 m arjales de tierra 
calm a de riego en el pago de Rio Viejo, y linda por Le
v a n te .  Mediodía y P onien te  con o tra de dicha colegiata. 
Se hallan a rren d ad as á D. Manuel Jim énez en  2 585 rs. 
anuab s, al plazo de 15 de Agosto: lasadas en 45,000 rs., 
y capitalizadas en  46,530 rs., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Los p e r i’os han  declarado que dichas tie rras  no son 
susceptibles de dividirse para  su  venta , porque se perju 
d icarían  en su valor.

Núm. 160 del in v en ta rio .= U n  cortijo , llam ado de la 
G ranja , en térm ino  de la villa de la IVza , procedente  de 
la expresada colegiata del Sacro Monte, que consta de 127 
m arjales , 50 estadales de tie rra  de riego con o livos, y 34 
fanegas 7 celem ines de secano , en esta forma : 123 m arja
les , 50 estadales de tierra de riego de segunda y tercera  
c lase , con 94 olivos de m ediana calidad , 2 m orales y va
rios fru ta les , y una era em pedrada de 900 varas c u ad ra 
d as, lindando por Levante y N orte con el cam ino del pa
go de Fain de la G ran ja; Mediodía con tie rras  de D. José 
T rillo  , y por el N orte o tras de A ntonio Muñoz.

Una haza de 4 m arjales de tierra calma de riego de 
segunda calidad , que jin d a  por Levante con el rio de la 
fn c an lad a  , y por Mediodía con tie rras  de Autonio 
Muñoz.

Otra haza de 2 fanegas de tie rra  calma de secano de 
tercera  c la s e , en el pago de la P resilla , que linda por 
Levante y N01 te con senda que va al R obledar , y por 
Ponien te  con dicho rio de la E n cin tad a .

Otra haza de 10 celem ines de tie rra  calma de secano 
de segunda clase , en el pago de Fam  de la G ranja , que 
linda por Levante con tie rras del m ismo Sacro Monte , y 
por Mediodía y Poniente con tie rras  de A ntonio Muñoz.

O tra haza de 2 fanegas de tie rra  calma de secano  de 
tercera calidad , llamada Hoya de B arrag an , que linda 
con tie rras  de Francisco F ern an d ez  Sánchez.

Otra haza de 23 fanegas 9 celem ines de tie rra  de 
igual clase , en  el sitio de la C ab añ a , que linda por todos 
v ientos con tie rras  de los propios de d icha v illa  de la 
Peza.

O tra haza de 2 fanegas id. id ., en el Collado de la 
Plata , lin d an te  con tie rras  de los m ism os propios.

Otra haza de 2 fanegas tam bién de tierra  calm a de se
cano de tercera  calidad , en el Collado de las G u ijas , que 
linda con o tras de dichos p ro p io s, y o tra haza de 2 fa
negas de se c an o , llamada del P a tro n a to , en el pago de 
M aldonado, con 80 olivos de ínfim a calidad , y linda con  
el cam ino del cortijo de la G ranja. La casa perten ec ien te  
á esta finca es de fábrica de m am postei ía , de uno y dos 
cuerpos de alzado sobre la planta de 2,214 pies cu ad ra 
dos de lab rad o , con inclusión  del horno y corral. S- ha 
lia a rren d ad o  á Antonio O raor en 1,440 rs. a n u  des al 
15 de Agosto: tasado en 24,640 r s . , y capitalizado en 
25,920 r s . , por cuya cantidad &e saca á subasta.

Este cortijo  no es susceptib 'e  de d ivisión para su v en 
ta sin  m enoscabo de su valor , á ju ic io  de los peritos.

N úm  157 de! inventa» io .« O tro  cortijo llam ado del Ro
b led a r , en dicho térm ino  de la Peza , de la m ism a p ro 
cedencia de la colegiala del Sacro M onte , com puesto de 
279 fanegas de tierra de riego y secano , con 5,600 c h a 
parras , con tando  en ellas a y u n o s  rob 'es V q u e jig o s, de 
un m edio pie á tres cuartos de diám etro , en% l tm jo r es
tado , y todo lodem as .se halla poblado de un sin n ú m ero  
de estas , de m enor tam añ o , y linda por Levante con 
tie rras  de  Juan N ieto , y por Ponien te  con la falda de 
cerro  de Bolota. La casa co- tijo es de fáb¡ ic> de m anipos
tería , de 2 cuerpos de alza ro sobre la planta de 2,526 
pies cuadrados de labrado, con inclusión del horno y ti
n ado , y  edem as un corral cercado de tap ias: se halla a r 
rendado á F rancisco  Sánchez en 4,728 rs. an uales al 15 
de Agosto: tasado en 70,000 r s . , y e p ita iiz a d o  en 85,104 
reales , por cu va cantidad se saca á subasta.

Los p e r i to  han  considerado conveuienlé que esta fin
ca s -  enajene  bajo un solo rem ate.

Núm. 161 del inveiPario. s»  Otro cortijo , llam ado de 
Peiea, en las u r 'rg e m s  del rio Faldes, térm ino  de la ci
tada vdia de-la Peza, procedente  de la r e é r id a  colegiata 
del Sacro Monte, compuesto de 45 fanegas, en las p h zas  
siguiente ';: Una haza d • 22 fanegas de tie rra  de -ecano 
do tercera  c didad, y II de riego do s ‘gun la v tercera al
rededor v frente de dicho cortijo que linda por Levante 
con tie rras  de-A ntonio  L iñan. Otra haza de 6 fanegas de 
tie rra  Caima de secano, en los Llanos do M atrigueiia, que 
lind» por L ev an te , Poniente y Norte con tie rras  de Don 
Manuel G arcía Molero. Otra haza de tierra  calm a de se
cano de 3 fanegas, en el sitio del A tochar ó A iguñue’as, 
que linda por Lev n te y Norte con tierras del co tijo de 
las Huertas; y otra h iza de t é rra  Calma de se ran o  de te r
cera calidad, de cabida de 3 fanegas, en dichas A lg u ñ u e - 
ías, que linda con o tras de Cecilio García y otsas de An
tonio, abas Rubiche. La casa de este cortijo es de f brica 
antigua y en buen estado, de uno y dos cuerpos sobre la 
planta de 660 pies cuadrados de labiado, con inclusión  
del horno y corral. Se halla a rten d ad o  á D. F rancisco  
B alals en 648 rs. anuales al 15 de Agosto: capitalizado 
en 1 1,664 rs ., y tasado en 13,000 rs., por cuya cantidad 
se S'Ca á subasta.

Esta fine* no *>s susceptible de div id irse para  su ven 
ta sin m enoscabo de su v a lo r, según dictám en de los pe
ritos.

Núm 256 del inven tario  = U n  cortijo, llam ado de F an- 
c e n a , en térm ino de la viPa de Iznalloz, procedente del 
colegio de Niñas nobles de G ranada , .compuesto de 3,650 
fanegas de tier ra , de las que 24 son d* riego de prim era 
cali- ad , 30 de secano de prim era , 146 de segunda , 800 
de te rc e ra , y las restan tes 2,650 se hallan incultas, de 
m onte bajo y con aprovechan) en tos para pastos: en  la par
te de L *vante del cortijo tiene este una era em pedrada de 
4,220 varás cuadradas, y tam bién le pertenece una fuen
te de agua perpétua, y linda por Levante con tie rras del 
cortijo de los M orro n es, y por Mediodía otra de la dehesa 
de la Um bría, de los propios de Iznalloz; advirtiéndose 
que dentro  de las tierras de este cortijo se encuen tra  un  
m olino con 7 fanegas de tie rra  de riego y 2 de secano 
correspondientes al mismo m olino, que se excluyen del 
referido corojo . La casa de este es de fábrica an tigua  y 
fa ta de reparos, de uno y dos cuerpos de alzado sobre la 
planta de 9,240 pies cuadrados d esu e lo , y se halla a r re n 
dado á D. A ntonio N avarro y  consortes en 6,385 rs. 15 m a
ravedís an uales al 15 de Agosto: capitalizado en 114,937 
reales 32 m r s . , y tasado en  138,000 r s . , por cuya can ti
dad se saca á subasta.

Los peritos ta jadores de esta finca h an  declarado que 
no es co n v en ien te  su división sin m enoscabo de su valor.

Núm. 261 del inventario .=*O tro co rtijo , llam ado del 
Manzano , en  térm ino  de Com potejar , procedente del ex
presado colegio de Niñas nobles de G ran ad a , que consta 
de 557 fanegas de tierra  de secano , en las que a rra ig an  
496 encinas, y adem as tiene  una e ra  em pedrada de 600 
varas cuadradas, lindando por Levante con tie rras  nom 
b radas la E rilla  em pedrada , o tras del cortijo llam ado de 
las Rosas, v o tras de la dehesa del Manzano. Este cortijo 
se cultiva al tercio, y la casa de su pertenencia  , cons
tru ida den tro  de sus t ie rra s , es de fábrica an tig u a  y ru i
nosa r de dos cuerpos de alzado sobre la p lanta de 4,100 
pies cuadrados de suelo. Se halla a rren d ad o  á D. Luis de 
Santos en 2.788 rs. 32 m rs. anuales al 45 de de Agosto: 
capitalizado en  50,200 rs. 32 mrs., y  tasado en  56,000 re a 
les , por cuya cantidad se saca á su basta .

Este cortijo no es susceptible de división sin  m enos
cabo de su  valor , según declaración  de los peritos.*

Núm . 279 del in v en ta rio .= O tro  cortijo, llamado las P i
tas de Chanzas, alto, en térm ino  de Montefrio, p rocedente 
del colegio de San Bartolomé y Santiago de G ranada , de 
cabida de 468 fanegas de tie rra  de secano, en las que 
a rra igan  4,000 encinas, y adem as tiene una era em pedra
da de 855 varas c u ad ra d as , lindando por Levante, Medio
día y Poniente con te rren o s que pertenec ieron  á propios,

y por el Norte con el cortijo de los Martínez, otro de Car
boneros -y o tro  de P iedra  P rie ta . La casa-co rtijo  es de fá
brica an tigua  y ru in o sa , con dos cuerpos de a lzado sobre 
la planta de 3,020 pies cuadr ados su peí fiíjales. Se halla  
a rren d ad o  á Salvador Cano y consortes en 5,238 rs. 33 mis. 
anuales , á los plazos de 15 de Agosto y Diciem bre: capita
lizado en 94,301 rs. 17 m rs , y lasado  en  110,000 r s . ,  por 
Cuya cau tidad  se saca á subasta.

Los peritos han declarado que  esta finca n o  es d iv is i
ble sin  m enoscabo de su valor.

Núm . 248 del inventüno.*=O lro  cortijo, llamado del Sa* 
lado, en térm ino de Iz n a llo z , p roceden te  de  dicho Colegio 
de San Bartolomé y  S a n tia g o , com puesto de  897 fanegas 
de t ie r r a ; de ellas 10 de l iego even tual y las re stan tes  de 
secano, y a rra ig an  en estas tie rras 2,623 en c in as , 450 que
jigos m ochones y 350 chaparros en buen estado: no tiene 
e ra  em pedrada y sí de terrizo , y el cultivo  de esta finca se 
lleva al te rc io : linda por Levante con tie rra s  del cortijo  
del T erre  ; P onien te  o tras de Dehesa Vieja y Asperilla , y 
por el Norte con o tras del Borgalés: la casa-cortijo , situada 
den tro  de sus t ie r r a s , se com pone de fábrica an tig u a  y  
m oderna en buen  estado, de u n o  y dos cuerpos de alzado 
sobre la p lan ta  de 2,700 pies cuadrados ; dos tinados de 
500 v a ras cuadradas , y  un corral de 450 varas , tam bién  
cuadradas. Se halla  a rrendado  á Salvador Molina en 4,838 
reales 14 m rs. anuales al 15 de Agosto: capitalizado en  
87,091 rs. 4 4 mi s. y  tasado en 118,060 rs. f po r cuya c a n 
tidad se saca á subasta.

Este cortijo  no es divisible para su v en ta  sin m enosca
bo de su valor á ju ic io  d é lo s  peritos.

No se a d m itirán  postu ras que no c u b ra n  el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que prev iene el a rt. 6.® de la ley  de desam or
tización de 1 .® de Mayo ce  1855.

Las fincas de que se trata  no se hallan gravadas con 
cai ga a lguna , según an teceden tes que obran  en  la Conta
duría ; pero si apareciere  , se indem nizará  al com prador.

Los derechos del exped ien te  hasta  la tom a de pose
sión serán  de cuenta del rem atan te .

G ranada 8 de F ebrero  de 1856.==E1 Com isionado p r in 
c ip a l, G abriel M. Villalobos.

El precio en que fu e ren  rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que p rev ien e  el a rt. 6? de la 
ley de desam ortización, á saber:

Diez por 4 00 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años s ig u ie n te s , el 8 

por 100.
En cada u n o  de los dos años su b s ig u ie n te s , el 7 

por 100.
Y en cada uno de los diez años re stan tes  in m e

diatos , el 6 por 100.
De form a que el pago se verifique en  15 plazos y  44 

años.
Los com pradores podrán  a n tic ip a r  el pago de uno ó 

m as plazos, en cuyo caso se les abonará el Ín teres m áx i
mo de 5 por 100 al año, co rrespond ien te  á cada anticipo: 
todo con arreglo  á ley de 1 .® de Mayo de 4 855.

RECTIFICACION.

Al inserta rse  en el Boletín núm . 469 la finca n ú m ero  
1,466 del inven tario  de la prov incia  de J a é n ,  cuya s u 
basta se ha señalado para  el 13 de Marzo próx im o  , se ha  
padecido la equivocación de d ecir que está capitalizada 
p o r ta  ren ta  de 16,256 r s . , e n  vez de 16,236, que es la 
verdadera.

M adrid 16 de Febrero  de 1856.

Lo que se anuncia  al público  con objeto de que los 
ind iv iduos que q u ieran  in te resarse  en  la adquisic ión  de 
las fincas in sertas, puedan  acu d ir á hacer sus proposicio
nes á los pa ra jes  señalados en los d ias y  h o ras que se 
citan .

M adrid 17 de Febrero  de 1856.== El Comisionado p r in 
cipal de la venta de bienes nacionales, L uis Calvo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Don E n s e b io  M o ra les  Puideban  , A d m in is trad o r gene» 
ral de G n e ira  de Galicia.

Por el p resen te  edicto se llam a, cita y  em plaza á todos 
los que se crean con derecho á la fincabilidad de D. Diego 
Basad re y Abona, que ha fallecido en esta plaza, á fin de  
que en el térm ino  de 30 dias, contados desde el de la pu» 
bl i cae ion de este  edicto, co n cu rran  á u sa r de él en form a 
legal á este T rib u n a l de G uerra; bajo ap erc ib im ien to  de 
que pasado aquel té rm in o  sin  verificarlo  les p a rará  el 
perju ic io  quo hava lugar.

C oruña 5 de Febrero de 1856 **Eusebio M orales Pui«* 
d e b a n .» D o m in g o  Antonio Sánchez. 684

D. Miguel Alonso V illasante y  G óngora , abogado del 
ilustre  colegir» de G ranada , Secretario  h o n o ra rio  de S. M. 
y Juez de prim era  instanc ia  de esta villa de M anzanares 
y su partido &c.

Por el presente  cito , Ih m o  y  em plazo por té rm in o  de 
30 dias, á co n ta r desde el en que aparezca este edicto in 
serto  en la Gaceta del G o b ie rn o , á las personas que  se 
crean  con derecho á los b ienes de la cu a ita  capellanía 
fundada por Doña Teresa B ernarda de Castro y A guilera, 
en la que llama como p rim er capellán y poseedor á Juan  
V icente Serrano, hijo de Cristóbal y de Rosa M artin C a
bellos y  por su fallecim iento á los dem as hijos y descen
d ientes de los referidos, para que den tro  de dicho térrni* 
no lo deduzcan en este juzgado; apercibidos que de no 
hacerlo  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en M anzanares á 30 de Enero de 1856.=*Villa- 
s a n te .» P o r  m andado de S. S . , Jesús G arcía de Nobleja.
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P or providencia del Sr. D. Miguel Joven da Salas, Juez 
de prim era instancia del d istrito  de M aravillas de esta 
c o rle , refrendada por el esciibano del n úm ero  de la m is 
ma D. José Gai cía Vareta , se li » señalado el jueves 21 
del co rrien te  á las doce de la m añana en la audiencia  de 
S. S., sita en el piso bajo de la te rrito ria l , para que ten 
ga efecto el rem ate  de una casa sita en la calle del Ave 
María de esta población , núm eros 23 nuevo y 17 an tiguo  
de la m anzana 30, que tiene de sitio  3,066 y  un  dozavo 
pies cuadrados, y se halla tasada en la cantidad de 141,890 
reales vellón , á d educir cargas.

Los que gusten in te resarse  en Su adquisic ión acudan 
á dicho juzgado y escribanía  sita en la calle Mayor, n ú 
m ero 106 , donde se su m in is tra rá n  las noticias qúe se p i
dan. D ebiéndose h acer p resente que serán  inadm isib les 
las posturas que no cu b ran  el todo de la tasación, y q u e  
los com pradores pueden, si g u stan , dejar de consignar la 
parte  líquida que corresponde á tres de los cuatro  in te re 
sados en la finca, quedando reservada la sum a á que  as
cienda sobre  la m isma á un 6 por 100 hasta que aquellos 
salgan de la m enor edad en que se en cu en tran . 603

En virtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  N ard , 
Juez de. p rim era instancia  del d istrito  de Lavapies de esta 
cap ita l, refrendada del escribano  del núm ero  de la m ism a 
D. F erm ín  G utiérrez  y G o m ara , se convoca á ju n ta  gene
ral á los acreedores á los b ienes del concurso  de D. Eu
genio de A hum ada , vecino que fue de esta c o r te , h a b ié n 
dose señalado para su celebración el dia 20 del co rrien te  
mes á la una de su tarde en el referido juzgado de L av a - 
pies , sito en  el piso bajo de la te r r i to r ia l , fren te  á Santa 
Cruz.

Lo que se hace saber á dichos acreed o res, para  que  se 
sirv an  asistir á la expresada ju n ta  provistos de los docu
m entos que ac editen sus respectivos derechos y p erso 
nalidad '; bajo aperc ib im ien to  de que no verificándolo les 
parata  el peí juicio  que haya lugar.

Madrid 12 de Febrero  de 1856.=»Fermin G utiérrez  y  
G om ara. 565

D. Celestino Baeza , Alcalde constitucional de esta c¡u<- 
dad de Segovia, Regente de la ju risd icc ión  o rd in aria  de la 
m isma y su  partido po r ausencia del Sr. Juez de prim era  
instanc ia  &c.

Por el p resen te  c i to , llamo y  em plazo á todos los que  
se crean  con derecho á los b ienes que co n stituyen  las tre s  
capellanías eclesiásticas colativas, fundadas dos en la Santa 
iglesia catedral de esta capital por D. A ndrés de M adrigal, 
canónigo que fue de la m ism a, y otra en la p a rroqu ia  del 
Salvador de ella por D. Juan  Ruiz de Alegría , vecino que 
fue de esta dicha ciudad , para  que den tro  del térm ino  de 
40 d ia s , á con tar desde la inserción  de este edicto en  la 
Gaceta oficial del G o b ie rn o , com parezcan por sí ó por m e
dio de p rocurador con poder bastan te  á ded u cir el de que  
se crean  asistidos ; con apercib im iento  que pasado qu e  
sea dicho té rm in o  sin  verificarlo , y  sin  m as c ita rle s y  
em plazarles se en tenderán  cuantas actuaciones o c u rra n  
con los estrados del ju zg ad o , parándo les el perju icio  que 
haya  lu g ar , pues que asi lo tengo acordado por mi auto 
asesorado de este dia en  el expediente  prom ovido por los 
Sres. D. M artin y D. M elchor Bermejo por s í , y D. Garlos 
López del Oyó ,com o m arido de Doña Isabel Bermejo, v e 
c inos de esta ciudad , en que p retenden  se les ad jud iquen  
en concepto de libres los b ienes de d ichas tres capella
nías.

Da lo en Segovia á 31 de Enero  de 1856 .»C elestino  
B aeza .= P o r m andado de S. S., A ntoliu  Lozoya Alonso.
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En v irtud  de providencia del Sr. D. Cipriano Domín
guez, Juez de prim era  instancia en esta cap i ta l , re fren 
dada del escribano de número D. Pedro Clemente Marin, 
se cita y llama por té rmino de 10 dias ,  contados desde la 
publicación en este periódico, á D. Francisco López, D. Il
defonso Pereda, D. Venancio Rodríguez, D. Juan G onzá
lez , Doña Dolores Gil  y D Pió Crespo, cuyo paradero se 
ignora ó cualesquiera otras personas en  * cuyo poder se 
hallen la primera mitad de la acción núm. 21, v las accio
nes números 28, 39, 41, 49, 64 y 69 de la so c ie d a d  minera 
«La T ranqu i l id ad ,» para que en el referido té rmino se 
presenten á satisfacer los dividendos que respectivamente 
están ad e u d an d o , ó en otro caso alegar lo que á su dere
cho c o n v e n g a ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se acordará la providencia que corresponda. 697

D. Luis Gonzaga Leal,  Auditor cesante de Marina y 
Juez de primera instancia del partido de Baeza.

Por el presente cito , llamo y emplazo á cuantos se 
crean con derecho á los bienes que consti tuyen el patro
nato  fundado en  la capilla de San Isidoro , sita en la Santa 
iglesia catedral de esta ciudad por el presbítero  D. Luis 
de  la P u e r ta ,  arcediano que fue de Keina y dignidad de 
la catedral de Sevilla , para que en el té rm ino  de 30 dias, 
contados desde el en  que se inserte  este anunc io  en  la 
Gaceta de Madrid comparezcan en  este juzgado á deducir 
sus reclamaciones; apercibidos que trascurrido dicho tér
mino  sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que 
haya  lugar ; pues asi lo he  mandado en los autos que su s 
tancio á instancia de D. Pedro  María Robles sobre divi
sión y  adjudicación de  ios b ienes del expresado p a t ro 
nato.

Dido en Bieza á 28 de Enero de 4 856.=»Luis Gonzaga 
Leal.«*Por su  mandado , Francisco  de Paula Maza.
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En vir tud de providencia dictada por el Sr. D. G er
vasio Ucelay , Juez de prim era  instancia del distrito 
del Prado de esta capital,  refrendada del escribano de 
n úm ero  D. Ignacio Palomar á instancia del apoderado 
de la sociedad minera « La Vestal, » y mediante á haber 
trascurr ido  el término que se concedió para el pago de 
dividendos en que se hallan en descubierto , tardo á los 
socios que residan en la Península como en el ex tran je 
ro ,  se h an  declarado amortizadas las acciones números 
95 y 96 que en  dicha sociedad posee D. José Mercet, la 
del núm . 7 D. Luis María Echeverría ; la del 4o D. Valen
tín González ; la del 99 D. Félix U Jaeta ;  la del 30 Don 
Antonio Marrón, y  la del 38 D. Mateo Alarcon: mas si los 
citados socios quisiesen ev i ta r  dicha amortización , se les 
concede por equidad el término de 15 dias á fin de que 
puedan  verif icar el pago de los div idendos que están 
ad e u d a n d o , recogiendo los recibos de su importe ; con 
apercib imiento  de que si no lo hacen  se llevará á efecto 
aquella.

Madrid 1 2 de Febrero  de 1 856.=Ignacio  Palomar. 600

Por  providencia del Sr. D. Cayetano A rrea ,  Juez toga
do de primera ins tanc ia ,  refrendada del escribano del 
núm ero  D. Manuel Franco ,  se cita , llama y emplaza por 
término de 30 dias á los que se crean  con derecho á los 
bienes de la testamentaría de D. Domingo Jaque te ,  vecino 
que fue de esta co r te ,  para que dentro  de dicho término 
acudan á deducirle por medio de procurador autorizado 
con poder bastante y dirección de letrado; pues pasado y 
no lo haciendo les parará el perjuicio que haya uigar.

Madrid 14 de Febrero  de 1856.—Franco. 601

D. Ramón González L lan o s , Juez de primera  instancia 
del partido de Gijon en la provincia de Oviedo.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á todas las p e r 
sonas q ue  se contemplen con derecho á los bienes que 
consti tuyen la dotación de la capellanía colativa de Santa 
Rosa de Santa María, fundada en su ermila de esta villa 

- p o r  D. Felipe de la Sala Vaidés y su m ujer  Doña Antonia 
de Vaidés Jove , para que dentro de 30 d i a s , desde la p u 
blicación del presente  en la Gaceta del G o b ie rn o , acudan 
á deducirlo  en  este juzgado por el oficio del infrascrito 
escr ib a n o  en  e l  pleito q u e  para su adjudicación ha  p ro movido en 1. <M co r r ie n t e  D. Rafael  G o n z á le z  T u ñ o n  
vecino de esta villa ; con apercibimiento de que t rascur
rido dicho término sin verificarlo , continuará  el procedi
miento en  su rebeldía, y les parará el perjuicio que haya lugar en  derecho.

Dado en Gijon á 6 de Febrero de 1856.««Ramon Gon
zález Llanos.«**Por su  m a n d a d o , Pedro AlVarez. 602

D. Agustín José Quin tana,  Juez d e p r i m i r á  instancia 
0 3 'esta villa y su partido, que de ser  asi el infrascrito escr ibano  da fe.

Por el presente ci to ,  llamo y emplazo á los herederos 
ó derecho-habientes de D. Joaquín Foncillas, natural de 
A b iegoen  la provincia de Huesca, vec inoque  fue de Ma
drid , para que en el te rm ino  de 30 dias comparezca en 
este juzgado por medio de procurador con poder  bastante á contestar  la demanda propuesta por Dona Emilia More
no, sobre nulidad ó rescisión d* la escri tura de sociedad 
Otorgada por el mismo Foncillas, y Duna Angela García en 
Almadén á 1.® de Setiembre de 1854, para el beneficio v 
explotación de las minas «S»n Fer nando y Morena» e n j u -  
risdiccion de Garlitos; apercibidos que de no verificarlo 
se sustanciará en rebeldía y es parará el per juic ioque haya 
lugar. Asi lo tengo mandado por auto de 17 de este mes 
a sohcitud de la expresada Doña Emilia Moreno.

Dado en Puebla de Alcocer á 21 de Noviembre de 
4855.=*Lic^nciado, Agustín José Quiutana.=-El escribano ac tu a r io , Vicente del Rio. 605

# Tribunal de comercio = P o r  providencia asesorada del 
m ism o ,  fecha 14 del co r r ien te ,  ha sido declarado en es
tado de quiebra D. Ventura M irapeix , del comercio de esta 
Corte, retí otra yendo los efectos de dicha declaración por 
ahora, y sin perjuicio de tercero, al dia 28 deMavo de 
í n 5¿ ‘ ? n. nU JC0ÜSf c» encia Y de lo que dispone el articulo  1,057 del Lodigo de Comercio se previene que persona a l
guna le haga pagos ni entregas de n inguna espec ie , y sí al 
depositario judicial nombrado, que lo es D. Juan Escorial v  
Gil, que vive calle de las Puentes, núm. 4, cuarto secundo, 
y  que todas aquellas en cuyo poder existan pertenencias de 
la quiebra hagan manifestación de las que sean por medio 
de notas, que pasaran al Sr. D. José Moreno Romero Juez 
comisario nombrado, que vive calle de Capellanes n úm e
ro 1, cuarto  principal, pena las que asi no lo hic ieren de 
no  quedar  descargadas de las obligaciones que tengan 
pendien tes  en favor de la masa y de ser  tenidas por ocul
tadoras y cómplices en la quiebra.

Madrid 15 de Febrero de 1856 .=José de Félix Ruiz.
607

D. Francisco Nunez de A re n a s , Juez de prim era  instancia de esta ciudad y partido de Cabra.
Hago saber que por parte  de ios Sí es. D. Rafael, Don 

Mariano y D. Manuel de Vargas Alcalde, herm anos,  de 
esta vec in dad , se ha deducido oposición á los b ienes-do
te de la capellanía que en la iglesia m ayor parroquial de 
esta cuidad insti tuyó D. Antonio de Caí b a ja l , vecino que
ÍÜa d f  4aRRnSmV  esFri,lura otorgó á 19 de Octubre de 1660 ante Juan  de la T o r re ,  escribano que fue de este n u m ero ;  en cuya vista he  mandado convocar á las 
personas que se crean con derecho á los indicados bienes 
para  que dentro del término de 30 dias, contados desde 
Ja publicación de este anuncio  en  el B Je tin  oficial de 
Córdoba y en la Gaceta de M adrid  , concurran  por si ó por 
medio de apoderado en forma á deducirlo  en este juzga
do ; prevenidos que, pasados sin  haberlo  verificado, °les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Cabra 42 de Febrero de 1856.-«F ra n c isc o  Nuñez de 
Areuas.*=For mandado de dicho s e ñ o r ,  Manuel de A ndrés y Calderón. 608

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Ecetracto oficial de la sesión celebrada el 2 0  de Febrero 
de 4856.

SUM ARIO.
Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesión anterior Pasa á

la comisión de Aranceles una exposición de la jun ta de fabricantes de pa
lios de Alcoy.

Orden del dia. Se desecha una enmienda del Sr. Orense al dictámen de 
la comisión sobre el ferro-carril de Almansa á Já tiva .— Se hace lo mismo por 
unanimidad con una enmienda del Sr. Gil Vírseda y otros á la base novena de 
la ley electoral.—Retíranse otras enmiendas á dicha base novena.— Se toma 
en consideración y se aprueba un voto particular de los Sres. León Medina 
y García (D. Diego) d la sección 14 del presupuesto de Hacienda.— Se h.ce 
lo mismo con una enmienda del Sr. Carreras.— Retírase una enmienda del 
Sr. Ramírez Arcas y otros á la sección dicha.— Se aprueban definitivamente 
varias leyes concediendo pensiones.

Orden del dia para mañana. Los asuntos señalados y demas dictámenes 
pendientes, siendo uno de ellos la autorización al Gobierne para un emprés
tito de 50 millones de reales con destino d las carreteras —Se levanta Ja se
sión á las seis y media.

Se abrió á la una  y  m e d i a , y leida el acia de la an te 
r i o r ,  quedó aprobada.

El Sr. García ( D. Manuel Vicente ] hizo presente  que 
deseaba que  se rectificase en el Extracto de las sesiones 
una omisión cometida en  el dia de a y e r , pues solo se le 
había puesto el Sr. García ( D. V icente .)

El Sr. SOHSOZA: Apenas se reunieron  esfas Cortes, el 
señor Martin presentó una proposición pidiendo la re 
dención de tas cargas piadosas, y se nombró una comisión 
de la que formo parte. El Gobierno presentó después otro 
proyecto proponiendo la redención de esas ca rgas ,  y 
tam bién  se nombró una com isión ,  y como seria muy 
conveniente que la ley de redención de censos y la de 
esas otras cargas S3 sancionasen al mismo t iem po, de
searía, si se halla presente alguno de los individuos de esa 
comisión, se sirviera decirnos en  qué estado tiene sus 
trabajos.

El Sr. F U E N T E S : La comisión no h a  querido p re 
sentar  su dictamen hasta que se concluyera la discusión 
de la ley aclaratoria de redención de censos:  tiene tan 
adelantados sus trabajos, que no tiene ya mas que r e u n i r 
se un dia para oír  la redacción del d ictámen que se p re
sentará inmediatamente.

Pasó á la comisión de Aranceles una  exposición que 
presentó el Sr. Gamacho de la ju n ta  de fabricantes de pa
ños de Alcoy.

El Sr. Moratin , rcomo de la comisión nombrada para 
calificar los servicios de los que se p ronunc iaron  en él 
año 48 en favor de la libertad , dijo que retiraba el dicta
men que habia presentado en el mes de Mayo del año pa
sado para hacer  en  él algunas variaciones.

A solicitud del Sr. Madoz (D. Pascua!), el Sr. Presidente 
manifestó que se nom brarían  por las secciones sexta y sé
tima los dos individuos que faltaban en la comisión que 
entiende en las reclamaciones de los fabricantes y traba
jadores m an u fác tu : eros.

El Sr. Latorre (D. Carlos) excitó por sexta vez á la co
misión que se nombró en 11 de Diciembre del año 54 
para presentar  u n  proyecto de ley sobre responsabilidad 
ministerial,  s in  la cual no hay  Constitución ni hay nada, 
porque ese ha sido constantemente el tema del partido 
progresista.

El Sr. PR ESID E N T E !: Orden del d i a : d ictámen de la 
comisión sobre la variación del ferro-carril  de Almansa 
á Játiva.

Se leyó por segunda vez u n a  enm ienda del Sr. Mar
ques de Albaida ai a i tículo único de este proyecto  de lev, 
concebida en estos términos:

«La diferencia en tre  la tercera parte que se hubiera  
señalado de ir  la via férrea por Onteniente  á la que será 
para ir por Mogente, se destiuará á auxil iar  una em p re
sa que se encargue de hacer  un  ferro-carril  en tre  Játiva 
y Onteniente.»

El Sr. ó r e n s e  : Deseo saber si la comisión admite ó 
no la enmienda.

El Sr. N A V A R R O  (D. Alonso): La comisión tiene el 
sentimiento de no poder admitida, y S. S. lo comprende
rá asi sabiendo d e q u e  personas se compone la comisión.

El Sr. O R E N S E : La contestación del Sr. Navarro es 
un a  especie de teología que no es fácil com prender ;  pero 
por mi discurso se convencerán las Cortes de que se 
lleva la injusticia y el egoísmo al punto  á que se pueden 
llevar.

Tengo que hacer una salvedad, porque en esta cuestión 
figura el valle de Albaida. En ese valle las principales 
propiedades de mi casa consistían en d iezmos, y lo que 
hoy poseo allí es de poca importancia; pero por "muchas 
propiedades que alli tuviera, no influirían en mí para for
mar la^opinion debida en este negocio.

Señores , es escandaloso para el Gobierno actual y para 
los Gobiernos anteriores la cuestión p re sen te , porque hace 
ver que solo personas que tengan favor con el Gobierno 
son las que pueden hacer contratas O lo que ahora se 
propone es lo justo y lo que antes  se hizo debe ser califi
cado de la manera mas t e r r ib le , ó lo que ahora se propo
ne es injusto y la calificación debe ser todavía mas dura; 
y no se me diga que ahora hay otro Ministro de Fom en- 

- to y otro Director de Obras púb licas , pues existen los 
mtamos empleados que an te s , ,  la misma Junta consulti
va &c. &c. No hay mas diferencia sino que el Sr. Mayans 
era entonces Presidente de las Cortes y ahora no lo es. 
No hay duda , señores: ó entonces se falló á la justicia , ó 
se falta ahora. La concesión se hizo para que la línea fue
se por Onteniente.

La comisión, hasta que hoy resuelvan las Cortes,  no 
e b ia  t e n e r  o t r a  norma q u e  la concesión hecha, y sin  em

bargo concede el subsidio bajo esa inteligencia,  sacando 
partido el Sr. Ministro de Fomento de este e rror  para d e 
cir  que es una cosa casi convenida. Se dice por la comi
sión á las Cortes y al pais que se van á abonar  26 millones 
de reales y 35 kilómetros con la variación que se propone 
Esto se parece á los presupuestos del Sr. Bravo Muri.Uo, 
que le decían los Oficiales de la Secretaria, o ¿Cómo quiere V. 
el presupuesto,en déficit sobrante ó igual?» Lo mismo 

sucede ahora según el trazado que se ha hecho. Ultima
mente hay cuatro leguas mas por Obteniente y cuesta 
26 millones de reales mas. ¿Cómo no se vió el valle de Mo
gente , por el cual va la carretera actual cuando se hizo 
el primer trazado? To he andado á pie esos dos valles, y 
al im pugnar  el d ictámen de la comisión no me mueve 
el in terés  de ninguno de ellos ni el da la popularidad, 
porque en Valencia, por un  error ,  eslán p o rq u e  el camino vaya por Onteniente.

El ferro-carril  que ha de u n ir  á Valencia con Madrid, 
es común hasta Albacete para Valerc ia ,  Alicante y Car
tagena. Almansa está en una meseta de donde nacen dos 
valles, y como siempre sucede , lo forman dos rios ó dos 
regiones hidrográficas, como dicen los inteligenles.

En un va lie está Onteniente y en otro está Mongente, 
tomando cada uno de ellos una extensión de siete á ocho 
leguas, ¿cómo es posible que de ir el camino por uno ó 
por otro lado haya cuatro leguas de diferencia ? Esos va
lles están paralelos uno á otro, y soio los separa una cosa 
que en \a leuc ia  se llama montaña y en mi pais seria una 
simple colina. El coste de ir  el camino por un valle ó por 
otro será el mismo con poca diferencia , lo mismo que la 
distancia. En \ a l e n c i a , donde se puede hacer un buen 
puei to ar tificial, creen que pod<án competir*con Alicante 
y Cartagena haciendo el camino de hierro hasta la venta 
de Encinas : el camino por donde debe ir es por Requena 
como el camino de las Cabrillas Iiav que m i r a r ,  no solo 
a lo presentí» sino á lo futuro ,  y todo lo que segaste  ha
ciendo el camino á Encinas es dinero tirado. El hacerlo 
asi es un gran  disparate :  haciendo el camino de Játiva á 
Onlenieute, aprovecharía á la ciudad de Alcoy y servir ía  
después para la línea que se hiciese, y que indudablemen
te se hará paralela al Mediterráneo.

Ei dinero que se gasta en el camino en tre  la venta de 
la Encina y Onteniente s iempre estará bien gastado, po r
que hay que hacer otro fe rro -car r i l  para ir  á la huerta 
de Gandía. Los gastos de hacer el camino por Onteniente 
ó hacei le por Mogente serán los mismos poco m as ó m e
nos , pues no me fio de los presupuestos que se forman, 
porque se hacen como se quieren.

Por satisfacer un mero capricho de actualidad se va á 
malgastar una  porción de dinero que se aprovecharía de 
la otra manera . Sucederá lo mismo con el ferro-carril  á 
Valencia que sucedió con la carretera á la misma ciud id, 
que primero se hizo por Almansa y luego se ha hecho por 
tas Cabrillas, que es mucho mas corta. Yo siento mucho 
que mandando los progresistas se haga este d isparate, y 
que se diga ahora que si el camino se trazó por O bten ien 
te fue por complacer á un hom bre  importante del partido 
moderado : es decir, que empresarios, in g en ie ro s , ju n ta s  y 
d em a s , todos concurrieron á ese engaño s in  que hubiese uno qué levantase su voz para decirlo.

Señores, lo que hasta hoy dia de la fecha r ige’ es la 
concesión del año 52: las Cortes hoy podrán determ inar  lo 
contrario , pero resaltará mas el egoísmo si no se admite mi 
enm ienda ,  que tiene por objeto auxil iar  á una empresa 
que se encargue de hacer un  ferro-carri l  enJre Játiva y 
Obteniente.  El Gobierno y la comisión d icen que n o , y 
ios Diputados de Valencia-no pueden menos de decir  que 
n o , por no pagar esa pequeña diferencia , siendo la ter
cera parte de tercera fiarte , lo que se pide; como el Con
greso v é , no es mas que la novena parte. Buen modo es 
de a traer  los pueblos á la causa que defendemos negarles 
eso. Sé que no t r iunfará mi o p in ió n ,  pero quiero que 
quede consignado que en lo que se d e ten n inó  el año 52 
estaba la r a z ó n , y que lo que ahora se de te rm ina  no es 
mas que el capricho.

El Sr. L U 2 A N ,  Ministro de Fomento: Muy pocas p a 
labras ha dicho el Sr. Marques de A lb a id » en apoyo de su 
enmienda , pues todo su discurso se ha dir igido á im pug
n a r  el proyecto de ley. Hago la justicia á S. S. de creer que 
la oposición que ha hecho no tiene otro norte  que el pa
triotismo y el ínteres g e n e ra l , y esperaba de S. S. que h u 
biese reconocido lo mismo en  nosotros, pero me he equi
vocado.

El Sr. Orense tiené siempre una preocupación cons
ta n te :  pre tende siempre tener  razón en cuanto  discute, 
y se la quita á los demás ; pre tende s iem pre decir  verdad 
en todo y que no tiene otra norma que el Ínteres general, 
negando á los demas esas cualidades; ¿ e s  posible que no 
se equivoque S. S. nunca?  ¿Es posib e que todos cometa
mos e.rrores menos S. S. ? Pero vamos á los cargos que se 
nos han hecho. Dice S. S. que aqüi hay un ente mor»t que 
se llama Gobierno que dv.be responder de todo. ¿Quiere 
que responda de lo hecho por tas Administraciones pasa
das. ¿Quiere que responda de actos de Ministros que e s -  
tan separados de mí por u n  abismo insondable? Eso sería 
o mismo que d^cir que S. S. respondiese de los actos y de 

los discursos de las personas que se han  sentado en el puesto que ahora ocupa S. S.
Parece que el Sr. Marques de Albaida se ha olvidado 

de la h i s t o r i a r e  las concesiones de ferro «carri les: ¿no sa

be  S. S. que-todas ellas adolecían de u n a  porción de -vi-, 
cios hijos do aquella época, y  quo al ven ir  el partido pro
gresista al poder se halló con muchas cosas que no e ian  
legulares?Dice S. S. que siguen los mismo3 ingenieros; pues 
qué, ¿quiere que se borren  de una plumada los que obtie
nen  esos puestos científicos después de una ca rrera  ele 
tantos años? ¿Q uiere  que los dejemos cesantes a todos?

Ha dicho también S. S. que el trazado por O nteniente  
fue hecho por ei Gobierno, por la Administración, por la 
Junta consultiva y  por los ingenieros. S. S ,  ó no ha exa
minado el excediente, ó lo ha hecho muy á la ligera. Lo que 
resalta del expediente es que se presentó u n  contratista 
al Gobierno , y  le dijo: «Quiero hacer un  ferio—carril  por 
Onteniente,» y el Gobierno asi se le concedió , como se lo 
concedería  al Sr. Orense si quisiese estudiar la línea de 
un  ferro-carri l  desde cualquier pueblo á la capital. Todos 
los d¿as están ocurriendo peticiones de estas. No entro en 
los motivos por qué se hizo esa concesión: S. S. es el p r i 
mero que lia dicho que se puso por Onteniente porque 
asi lo quiso una persona mas ó menos influyente. De esa 
idea , buena ó m a la , lastime ó no, la responsabilidad es de 
S. S. El contratista propuso la variación de la línea por 
Mogente , y por eso el Gobierno, convencido por el 
nuevo trazado de tas ventajas que de él resultaba en d i
nero y en distancia, presentó el proyecto de ley á las Cor
tes. No ha sido pues efecto del capricho , sino efecto de 
estudio. Cuatro leguas menos hay  por Mogente que por 
O nten iente ,  y esto se demuestra prácticamente  , y cues
ta 26 millones de reaíes menos porque el te rreno 'es  mas 
llano.

Pero el Sr. Orense ha querido sacar partido de la par
te que puedan haber tomado tas poblaciones en  esto , y 
ha dicho que si esto es popular en Valencia, no lo será en 
Onteniente. Bien creo que los de Onteniente , como todos ¡ 
los pueblos, hubiesen deseado que pasase por sus puertas 
un  ferro-carril ;  pero pueden hacer u n  ramal que se en 
lace con esta l inea ;  y ademas no es posible que se crea 
que nos vamos á contentar  con los ferro-carriles proyec
tados; se harán otros,  porque ven d rán  capitales éx tran jé-  
ros y nacionales que tienen fe en  el porvenir  de nuestro 
pais. Aprovecho esta ocasión para noticiar á tas Cortes el 
resultado favorable que ha tenido la subasta de la línea de 
Madrid á Burgos , pues de 1.300,000 rs. por legua que ser 
via de tipo, se han  rebajado por la compañía que se ha 
quedado con la empresa 40,000 duro s ,  quedando reducida 
ía subvención á 500,000 rs.

Asi pues no se perjudica á O n ten ien te ,  ni á Alcoy, 
ni á los demas pueblos porque por ahora no tengan ferro
carril:  lo tendrán  én adelante todos los que  necesiten 
ponerse en comunicación con las grandes vías.

Por lo d e m a s , respecto de la e n m ien d a , no hay  té r 
minos hábiles pal a admitirla: S. S. no pide que se varíe 
el trazado; pide solo una subvención para una  línea par
ticular; y la ley no permite esta clase de subvenciones.

El Sr. O R EN SE : Lo que vo he dicho del Sr. Mayans, 
lejos de lastimarle , le honra mucho, porque he manifes
tado que tenia razón.

Yo no he propuesto que se varíe la línea, no porque 
estuviera conforme con ia actual dirección , sino porque 
supongo que el dictámen de la comisión ha de aprobarse, 
y del agua vertida quería recoger algo.

Por lo dem as,  lo que el Sr. Luxán ha hecho, se ha r e 
ducido á tapar  los defectos de las Administraciones a n te 
r io res ;  porque si era perjudicial él trazado por Onteniente, 
habiéndosele asegurado el 6 por 100 de réditos,  el pais 
salía menoscabado en  sus intereses, y debían ser casti
gados los autores de ese perjuicio.

El Sr. L U X A N , Ministro de Fomento: Yo no vengo á 
tapar actos que considero injustos, ni íd ta s  de otras Ádr- 
m in is t rac iones ; he propuesto lo que después de oir á las 
corporaciones científicas he creído debía hacerse, y toda 
vez que las Cortes, han sancianado la propuesta  del Go
b ie rno ,  mi responsabil idad está a cubierto.

La concesión anterior Jaba el 6 por 100 por cinco 
a ñ o s ; pero las Cortes y  el Gobierno han considerado mas 
conveniente una subvención alzada que este tanto por 
ciento. Si ha habido defecto fijando la subvención con a r 
reglo al trazado por O n ten ie n te , ese defecto no ha sido 
deí Gobierno actual.

El Sr. n a u a r r o  (D. Alonso): La enm ienda del señor 
Orense tiende á que se subvencione una  línea especial de 
ferro-carriles,  y como esto es contrario á lo que dispone 
la ley sobre la materia , la comisión no puede adm itir  la enmienda. ?

Puesta esta enm ienda á votación, fue desechada.
Se suspendió esta discusión.

Ley electoral.
Continuando e! debate sobre la base novena,  se leyó 

una enm ienda de los Sres. Gil Vírseda, Uzuriaga y otros 
para que los Diputados á Cortes perciban de la tesorería 
del Congreso, mientras du re  la legislatura, las dietas que 
designe la ley.

Ño habiendo quien tuviese pedida la palabra para apo
yar  esta enmienda, se procedió á la votación, y  quedó des
echada por unanimidad.

Los Sres. Hernández de la R ú a ,  Alfonso, Luzuriaga, 
Fe ijóo , Molina, Bueno, Torrecilla, Centurión y Orense 
retiraron las enm iendas que tenían presentadas á la base 
novena por considerarlas sin objeto después de tomada en 
consideración la del Sr. La fuente, pero con protesta de 
reproducirlas según el resultado que tuviera la votación 
de dicha enm ienda.

Retiradas las enm iendas ,  se suscitó un  ligero debate 
sobre el orden que debía seguirse en la discusión; y co n 
sultadas las Cortes,  acordaron que la enm ienda del señor 
Lafuente se discutiese con separación.

El Sr. Presidente anunció  que cuando se procediera á 
este debate se discutirían las subenmiendas qu e  afecta
ban  esta enmienda,

Presupuesto de Hacienda.
Leída la sección 14, que trata del Ministerio de Ha

cienda , se dió cuenta del voto particular de los Sres. León 
y Medina, y García (D. Diego), restableciendo los partidos 
administrativos de La Serena, Llerena, A r a n d a , Trujillo, 
Plasencia, Santiago, Sigüenza, Pouferrada, Tuy y Ciudad- 
Rodrigo.

El Sr. GONZALEZ DE LA  U E G A : La com-sion no 
ha tenido por conveniente consignar una cantidad para  
los partidos administrativos, porque en el presupuesto de 
1855 las Cortes los suprimieron por razones de co n v e 
niencia y de economía; y si todas tas economías que se 
hicieron el año pasado se van asi anulando, será ilusoria 
la rebaja de 107 millones que se logró en el presupuesto 
relativamente á los anteriores. Por eso me opongo á la 
aprobación del voto.

El Sr. LEO N Y M E D IN A : Precisamente la convenien
cia de los mismos partidos, y la economía para el Tesoro 
son las que me han impulsado á formular este voto. La 
mayor parte de esos pueblos están á 30 y  32 leguas de la 
capital, y se hace grande extorsión y se causa gran perjui
cio á la Hacienda obligándoles á enviar  dos ó tres veces 
al mes á la capital respectiva para recoger los efectos es
tancados. Alguno de esos partidos tiene mas consumo de 
efectos estancados que toda la provincia.

Creo pues que las Cortes, en beneficio de los pueblos, 
aprobarán este voto.

El Sr. M A RTIN: Señores, es fatalidad: hoy se propone 
á  las Cortes como beneficio lo que ayer  se suprimió como 
gravoso: no sé qué es esto; pero comprendo de todos mo
dos que se trata de restablecer 10 oficinas, y que esto ha 
de gravitar sobre el Estado.

Ademas, cuando hemos venido aqui á suprimir  empleos 
innecesarios, no es conveniente ni político restablecer ofi
cinas que hace poco fueron suprimidas: pido por lo ta n 
to á las Cortes que se sirvan desestimar el voto p a r 
ticular.

El Sr. LEON Y M E D IN A : Yo deseo tas economías 
tanto como el Sr. Martin; y si me he decidido á presentar 
el voto, ha sido por acceder á las indicaciones de multitud 
de pueblos que han  considerado conveniente ei estableci
miento de esos partidos administrativos.

Tomado en consideración el voto particular , se leyó y 
admitió una enmienda del Sr. Carreras para que se au
m entara  el partido administrativo de Mondoñedo en  la 
provincia de Lugo.

Abierta discusión sobre el voto y la enmienda , dijo
El Sr. M a r t i n : Tarea enojosa es para mí volver á 

ocuparme del voto particular , pero ha habido u n  inc iden
te que todavía me ha confirmado mas en que  debo de ha
cerlo , porque se ha presentado una enmienda á ese voto, 
por la cual.se aum entan  los partidos administrativos, y  si 
ahora accedemos á esto, ¿quién  ha dicho ai Congreso que 
en  vez de los once ó doce partidos que se crean, no ven
drán m añana de otras provincias solicitando para el as eso 
que se considera un beneficio?

Aqui ,  señores, tenemos la desgracia de que cuando se 
hace una supresión que favorece á los pueblos no tarda 
en restablecerse, y  en  cambio cuando se impone una 
contribución no llega el dia de verla desaparecer. Vuelvo 
á repetir  que considero impolítica esta medida , y por eso 
me opongo á ella.

El Sr. GARCIA ( D. Diego): El voto particular que he 
tenido el honor  de pre sen ta ren  unión con mi compañero 
el Sr. León y  Medina, es tal vez el de mas importancia 
que hasta aqui se ha presentado á las Cortes para como
didad de una  g ian  parte  de los pueblos de la Monarquía. 
Pasan de mil los A yuntamientos que han venido p id ien 
do el restablecimiento de esos p a r t id o s , y el gasto que 
han de^origmar es tan pequeño en proporción del benefi
cio que se dispensará á esos pueblos, que no dudo que las 
Cortas aprobarán  este voto.

El Sr. M a r t í n e z  (D. Juan de la Cruz): Yo creo, 
como ha dicho el Sr. M a r t in , que la creación de esos par»

tidos administrativos es inconveniente. Ha dicho el señor 
García que pasan de mil  los pueblos que han  venido p i
diendo el restablecimiento de los partidos administrativos, 
y si lo han pedido porque les ha de resultar  de ello algún 
benefic io , no hay razón para dejar de dispensárseles á 
las demas provincias , y  para la mía pediría  yo el res ta
blecimiento del partido administrativo de Baeza; otros se
ñores Diputados solicitarán lo mismo para las provincias 
que representen , y si no se accediera á este d e se o , se es
tablecería un  privilegio en favor de a lgunas ,  lo cual no 
deben hacer  tas Cortes, sino desaprobar el voto que se dis
cute , puesto que una de sus principales misiones es la de 
las economías.

El Sr. Y AN EZ R IV A D E N E IR A  ( D. M a n u e l) : Seño
r e s ,  los gastos que ha de ocasionar la creación de los p a r 
tidos administrativos son tan insignificantes en compara
ción de los beneficios que h an  de resultar á los pueblos y 
au n  á la Administración de la adopción de esa medida, 
que yo no dudo m erecerá la aprobación de tas Cortes.

Hay pueblos que se en cuen tran  á largas distancias de 
las capitales ; y si hub ieran  de llevar á estas el producto 
de las contr ibuciones , ademas de co rre r  esos in tereses  un 
gran  r ie sg o , se originarían infinitos gastos á esos misinos 
pueblos en favor de quienes se piden economías. Para mí 
es una verdadera economía el gasto que propone el voto 
particular , y por lo mismo pido á las Cortes que se s irv an  
aprobarle.

Sin mas discusión fue aprobado el voto particular^
Sin ella fue desestimado el del Sr. Avecilla (D. Pablo), 

en que proponía que hasta que se adelantaran  tas o pera
ciones de la ley de desamortización subsis tieran  los Pro
motores fiscales de las provincias donde los suprim ía  la 
mayoría de la comisión.

Se leyó una enm ienda del Sr. Ramírez Arcas y otros á 
la sección décimacuarta, en la cual se decía que los 29 
capítulos que comprendía el personal y material de la ci
tada sección del presupuesto de Hacienda, sufriera una re 
baja de un  10 por 400, y dijo en su apoyo

El Sr. R A M IR E Z  A R C A S : Señ o re s , voy á exponer  
á la consideración del Congreso las razones que he ten i
do para p resen tar  esta enmienda. Yo no creía que los p ue
blos tenían tan presente cuanto se discute en  el Parla
mento, no solamente en esta época , s ino en  las an te rio 
res , y me he convencido de e'lo cuando he recib ida de 
diferentes puntos de la Península algunos impresos, de los 
cuales resulta que el partido progresis ta , du ran te  los once 
años de tas administraciones moderadas , ha estado o fre
ciendo al pais , que tan luego como llegara al poder haría 
infinidad de economías. E n tre  esos documentos hay u n o  
fechado en 1848 por el cual se ofrecia reducir  el presu
puesto á 1,023 m illones,  la supresión de la contr ibución 
de las puertas y consumos y el desestanco de la sal y el 
tabaco.

En 1850 ofrecieron los progresis tas que si llegaban al 
poder reducir ían  el presupuesto á 1,00! m illones,  ha
ciendo una economía del 20 por 100 en el personal y m a
terial de los Ministerios de Hacienda, Estado, G obe rna
ción y Comercio  Ei Sr. General Iriarte  me pregunta
que quiénes firmaban esos docum en tos , y  me veo en la 
precisión de contestarle. La fracción progresista estaba 
representada en estos bancos por el Sr. Luxán, hoy Mi
nistro de Fomento; el Sr. Escosura , hoy Ministro de la 
Gobernación; el Sr. Huelbes, que hace poco ha  salido del 
Ministerio, y por otros señores.

El documento á que aludo le f irmaban, en tre  otros, los 
señores Sánchez Silva y M ochadas , y estos Sres. D ipu
tados, y todos los que pertenecemos al partido progresis
ta , estamos en  el deber de hacer economías; y pare-  
ciándome á mí exorbitante el 20 por 100 en el personal 
y m aterial,  he propuesto que se reduzca al 10. Viendo 
íos pueblos que hacemos eco no m ías , pagarán con mas 
gusto las cantidades que  se les exija.

Yo he asistido el domingo á la comisión que está ex a
minando el proyecto recientemente presentado por el se 
ñor  Ministro de Hacienda; he visto la discordancia que 
hay  en punto al déficit que existe en  el Tesoro. Yo tam
bién lie formado mi cá lcu lo , y veo que efectivamente el 
déficit no es pequeño.

El Gobierno presenta un  presupuesto de ingresos de 
1,460.965,116; yo voy á aum entar  esta cantidad con o tra 
que se le olvidó ai Gobierno; esa cantidad es de 21.000,579 
reales por el descuento que se hace al clero, y cuyo des
cuen to  no aparece en el p resupuesto , quedando este en 
1,481.961,695. Vamos á ver lo que hay que rebajar de la 
data del Gobierno. Los 34 millones del recargo de la c o n -  
tribucion de inmuebles, 140 millones de puertas y co n 
sumes y 40 millones de las rentas  de Aduanas, porque en  
este año poco producirá la reforma si es que se aprueba: 
resulta pues u n  ingreso verdadero de 1,267 965,695.

Vamo- á ver los gastos. Hasta la fecha van aprobados 
1,000.539,464 rs : de tas clases pasivas 145.187,452 reales; 
del presupuesto  de Hacienda 43 350,038 ; de los gastos de 
tas Rentas 279.358,661 ; de los Cuerpos Colegisladores y 
Tribunal de Cuentas 2.436,255; total de gastos 1,470.84! ,870, 
y comparados tos gastos con los ing resos ,  resultará u n  
déficit de 202 876,175 rs.

Para cu b r ir  este déficit se nos piden recursos perm a
nentes  ; la venta  de los b ienes nacionales son recursos efí
meros , ó como se suele dec ir ,  es pan para hoy y ham bre  
para m añana ;  no podemos sobrecargar mas á los pueblos, 
y  es forzoso hacer las economías que pido en  ía enmienda 
que me prometo tomarán en  consideración las Córles, po r
que el pais los espera estando los progresis tas en el po
der. [Un Sr. D iputado: No estamos en  el po d e r . ) Si no es
tamos en el poder, los que le ejerzan que  tas llagan ; por 
ahora pido que se tome en consideración.

E! Sr. L U X A N , Ministro de Fom ento : Rogaría al se
ñor Ramírez Arcas tuviera la bondad de decir  , porque no 
estaba en el salón, si manifestó que yo habia firmado ese 
documento.

El Sr. R A M IR T Z  ARCAS: Se m e preguntó  quién  lo 
firmaba , y dije que en tre  otros los Sres. Sánchez Silva y  
Muchadas, v  añadí algunos nombres de los que compo
nían  entonces Ja fracción progresista.

El Sr. SANTA CRU Z, Ministro de H acienda: La e n 
mienda que acaba de apoyarse no puede aceptarla el Go
b ierno, porque precisamente viene á presen tarse  al p r e 
supuesto de Hacienda, que es el encargado de la recau
dación de tas rentas públicas , y seria  altamente inconve
n ien te  hacer en este presupuesto esa r ed ucc ión , una vez 
que en los demas no puede tener ya cabida por estar 
aprobados. Las oficinas de Hacienda se han  reducido todo 
lo que podían reducirse, si han de recaudar  con regula
ridad tas rentas públicas.

Mi antecesor introdujo  cuantas economías le fueron 
posibles, y yo estoy dispuesto á llevarlas adelante después 
que conozca un  poco la marcha de los negocios , y vea 
lo que puede hacerse en  beneficio de los pueblos sin daño 
de la Administración.

Viniendo ahora á las indicaciones que S. S. ha hecho, 
d iré  que yo no he contraido compromiso n ing un o  en  el 
sentido que S. S. ha d ich o ;  pero en defensa del partido 
progresista  debo decir que cuando llegó al poder se e n 
contró con un presupuesto q u e ,  con los créditos suple
mentarios, ascendía á 1,672 millones. El partido progresis
ta se acupó de reducir  esta s u m a ,  y efectivamente hizo 
una economía de 105 millones,  y después la comisión de 
presupuestos hizo otra de 107 millones mas.

Vea pues S. S. si el partido progresista ha hecho cuan
tas economías han sido posib les , y si no las ha hecho 
mayores ha sido porque cuando hizo esas ofertas- creyó 
que" los presupuestos estaban equil ibrados, y luego vió 
que no era a s i ;  por eso no ha podido sup rim ir  con tr i 
buciones.

Ha dicho S. S. que los 40 millones que se calculaban 
por la reforma arancelaria  no llegarían á dar  resultado por 
este a ñ o , y efectivamente no le falta razón á S. S. porque 
será muy corto el aumento  que en  este año pueda dar esa 
reforma.

Pero teniendo presente el Gobierno que no todo lo 
que se presupone se gasta , ha  creído que esa cantidad de 
40 millones podría cubr irse  con lo que en algunos capí
tulos del presupuesto dejara de gastarse. Creo que después 
de estas indicaciones se servirá S. S. r e t i ra r  la-enmienda.

El Sr. R A M IR E Z  A R C A S: Ha dicho el Sr. Ministro 
que á los presupuestos aprobados ya no pu ed e  tocarse , y 
vo le contestaré que asi como después de suprim ida la 
contr ibución de puertas y consumos se ha venido á pe
dir  su restablecim iento ,  de la misma m ane ra ,  por u na  
votación posterior de tas Cortes, podría reformarse lo que 
está ya aprobado.

No hallándose presénte los demás señores que f irman 
la enm ienda, no he podido ponerm e de acuerdo con ellos 
para re t i ra r la ;  pero en v ir tud  de la palabra que ha dado 
S. S. de hacer  economías, y  deseando yo no  am barazar  
á la adm in is trac ión ,  la retiro.

Quedó retirada la enmienda.
El Sr. J A E N  ( D. T o m á s ) : He sido aludido por el se

ñor Ramiiez Arcas cuando ha hablado de la fracción 
progresista de 1850 , y debo decir que las opiniones eco
nómicas y  administrativas que  yo sostenía entonces las 
vengo sosteniendo hoy.

Hasta ahora no he votado n in gú n  recargo al pueblo, y  
tengo pendiente u n a  cuestión de importancia , en  la cual 
espero que S. S. estará conmigo, y  la mayoría de las 
Córtes también , para hacer ver  que el partido progresis
ta cumple tas promesas que hace.

Suspendida esta discusión se aprobaron definitiva
mente tas leyes sobre pensiones á tas familias de los que 
perecieron en la acción de Alfamen, y  otra á Doña Maria 
de los Dolores Ruiz.

Leida la ley de redención de censos, el Sr. Pardo Oso- 
rio manifestó que en la discusión del art . 2 o el Sr Poyan 
habia pedido que en vez de contarse el decenio desde 1845 
á 1855 se contase desde 1840 á 1850, y  que el mismo se
ñor Pardo Osorio, como Presidente de la comisión, había con

testado que la comisión estaba conform e; y  en  p rueba  do 
ello leyó el Diario de las sesiones (sesión del  29 de Enero), 
lo que Uno y otro señor hab ían  dicho. El Sr. Secretario 
González de la Vega e x p u so , que ño habiendo reca í
do resolución del Congreso, la mesa habia  puesto e n  la 
ley lo q u e  estaba en el dictámen. Insistió e lS r .  PardoQso* 
rio  en que se debía hacer la rectificación que^ decía «no 
habiendo sido su ánimo inculpar á la mesa n i  á nadie,» y 
á propuesta del Sr. Bayarri y  del Sr. Ministro d e  Haciett^ 
da acordó el Congreso que volviera esta ley á  la comisión.

Suspendida la discusión por el Sr. P res iden te ,  á i n v i 
tación suya se acordó que mañana á las cinco en punto se 
reun iría  el Congreso en secciones para ocuparse de negó* 
cios de grande importancia.

Se leyó y anunció que se imprimiría  u n  dictámen de  
la comisión de bases de Ayuntamientos y  Diputaciones pro
vinciales sobre el proyecto de ley presentado por el Gq» 
b ierno en la sesión de 9 del corriente, pid iendo a u to r iza -  
cion para examinar los presupuestos provinciales y  m u 
nicipales hasta que se haga la ley.

Se mandó pasar á la comisión del notariado u n a  e x — 
posición de D. Manuel de Pe d ro ,  escribano de Avigtion, 
y á la de recompensas otra de D. A ntonio Morales y  Ro
dríguez , vecino de esta corte.

Se concedió licencia al Sr. Chacón.
Se leyeron y se anunc ió  que se im pr im ir ían  los dictó* 

inenes de la comisión de peticiones comprensivos desde eí 
núm ero  1,014 al 1,028.

El Sr. f i g u e r a s  : P regunto  al Sr. P residente si ma-* 
nana  empezará la o rden del dia po r  la enm ienda  del 60^ 
ñor Lafuente á  la base novena de la ley electoral.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Se empezará por la discusión 
que ha quedado pendiente del ferro-carri l  de Játiva á Al
mansa , y  en seguida se en tra rá  en  la de las bases electo-* 
rales.

O rden del d ia  para  m a ñ a n a : los asuntos señalados y 
demas dic tám enes pend ien tes ,  siendo uno  da ellos 
autorización al Gobierno para u n  empréstito de 50 millo*- 
nes  de reales con destino á las carreteras.

Se levanta la sesión.
Eran  las seis y  media.

NOTA. El presenta Extracto  quedó te rminado por  parte  
de la redacción á tas ocho , y por la de la imprenta  estar? 
blecida en el Palacio del Congreso á las ocho y media.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota a n te r io r ,  deberán  
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración de n inguna  
e sp e c ie , por ser  el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS,
Dictámen de la comisión sobre la exposición de algunos v e 

cinos de Huesca para que se restituyese en todo su vigor 
el decreto de 2 de Setiembre de 1 8 2 0 sobre la incompa
tibilidad de pluralidad de beneficios eclesiásticos en una  
m ism a persona.

Lá comisión no m b ra d a  para  d a r  su  d ic tám en  so
b re  la exposic ión de a lgunos vecinos de la p rov inc ia  d e  
Huesca, en petición de que se res t i tuy a  á todo su v igor 
el decre to  expedido por las Córtes en  2 de Se tiem bre  de 
1 8 2 0 ,  relat ivo á la p lu ra l idad  de benefic ios,  ha  ex a 
minado  con el de ten im ien to  que  de suyo requer ía  e$l* 
im portan t ís im a m a t e r i a , y  conside rando  que  aque l  d e *  
creto  es del todo conforme á la an t ig ua  é in co n tro v e r 
tible doc tr ina  seguida en este p u n to ,  no  solo p o r  n u e s 
tro derecho an t iguo  á co n ta r  desde el Código de las 
P a r t i d a s , sino todavía  mas por los sagrados cánones  de  
n ues t ra  Ig les ia , y  sobre todo por el san to  Concilio de 
T r e n t o , ten iendo  en  cuen ta  q ue  la p luralidad  de b e n e 
ficios se halla te rm in a n te m e n te  proh ib ida po r  varias 
c i rcu lares  de  la Cámara de  Castilla ; hallándose  res ta *  
blecido y  a u n  ampliado el decre to  de  4 8 2 0  por  o tro  de  
las C ó r t e s , expedido en  6 de Febre ro  de 1 8 3 7 ,  y  por  
u n a  c i rcu lar  de  1 6 de  Ju n io  del mismo a ñ o ;  y  final
m en te ,  no habiendo  in te r ru m p id o  esta cons tan te  legis* 
lacion el ú lt im o Concordato  celebrado con la San ta  
S e d e , sino an te s  mejorádola hasta  el p u n to  de hacerla  
extensiva á los beneficios q u e  gocen de uno  ó mas in d u l 
tos , la c o m i s ió n , después  de  consignar  exp líc i tam en te  
q ue  su d o c tr in a  es la de n o  poder  en  m a n e ra  a lguna  
consentirse , ni por  el derecho  c ó m u n  ni por el canónico ,  
la pluralidad de beneficios , es de  d ic tám en  que  W  h a y  
lugar  para  res tab lece r  el decre to  de  4 8 2 0 ,  hoy  v igen
te , y  q u e  solo p rocede rem it i r  al G obierno  la exposi
c ión de  los vecinos de Huesca pa ra  qu e  haga cu m p l i r  
con todo vigor las leyes relat ivas á esta m a t e r i a , ex t i r 
p an do  los abusos in tro du c id o s  ó sostenidos ¿ su  
som bra.

Palacio de las Córtes 4 8 de  Febrero  de 4 856.**» 
Pedro Gómez de Laserna.**Joaquin  A g u i r r a .— Miguel 
Ortiz Amor.=*A; del Rivero y Cidraque.=*Antonio S o 
tana, **Antero  de Echarri ,s=*Jerónimo Borao.

P A R T E  NO O F IC IA L .
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el M inisterio dé la G or 
bernacion y en el de la Guerra basta las doce de la noche 
del miércoles 20 de F eb re ro , aparece que siguen disfru tan
do de completa tranquilidad tas provincias Vasconga
das, N avarra , Valladolid, Búrgos, C iudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

M ADRID. — Ei Ayuntam iento de Madrid quiere le
vantar un em préstito para proceder á la ejecución de 
obras de ta Puerta del Sol. [Las Córtes.)

Dictámen concediendo al Ministerio de Fomento un crédito 
extraordinario de 5 0 millones de reales para la repara• 
cion de carreteras, y  emisión de acciones de obras jhí* 
blicas.

La comisión no m b ra d a  p a ra  d a r  su  d ic tám en  so
b re  el p royecto  de ley presen tado  po r  él G obierno  d® 
S. M. para q u e  se le au tor ice  á em i t i r  acciones de  obra$ 
públicas en  can t idad  suficiente á ob ten e r  su negocia
ción 50 millones de reales para a ten d e r  á la rep a ra 
ción de las ca rre te ra s ,  ha  exam inado  el proyecto c o n  el 
in terés  que su im portanc ia  ex ige ,  y todos sus indivi
duos h an  convenido en  la necesidad de conceder  el 
crédito  qu e  pide el Gobierno de S. M. , y de acuerdo  
con el mismo , somete á la consideración de las Córtes 
co ns t i tuyen tes  el s igu ien te

POYECTO DE LEY.
Artículo  4 /  Se concede al Ministro de Fom ento  u n  

crédito  ex trao rd in a r io  de  5 0  millones de  reales con des
tino inm ediato  ¿ la reparac ión  d e  ca rre te ras ,  y  s in  pe r
ju ic io  de los c réd itos  q u e  con  el m ism o ebjeto  han  vo
lado  tas Córtes en los presupuestos  del co r r ien te  año y 
los seis prim eros meses de 1857,.  De esta su m a .se .apli* 
ca rán  al p resupuesto  del año de 4 8 5 5 ,  26  millones dé 
reales á que  asciende 1a par te  del créd i to  de  60  millo
nes com prendidos  en  el m ismo para  obras ex t r a o rd in a 
r i a s ,  de que  no se hizo uso d u ra n te  aquel a ñ o ,  y cuy* 
p e rm anenc ia  se autoriza  por esta ley.

A rt.  2.° El Gobierno de S, M, em i t i rá  acciones de 
obras  públicas con in te rés  de  6 po r  1 00  en  can t idad  
suficiente á o b ten e r  en negociación u n  p rod uc to  líqui*r 
do de 50 millones de reales pa ra  su b v en ir  al servició 
de que  trata  el ar t ícu lo  a n te r io r ,  fijando, para  pago de  
in te reses y  amortización de Jas acciones , u n  crédito  dé  
6 millones anuales  en  el p resupuesto  del Estado. E l 
producto  de la negociación de  tas acciones co n s t i tu i ré  
u n  fondo especial en el Tesoro p ú b l i c o , sobre  e l  pqal 
l ib rará  el Ministro de Fomento  el im porte  de las o b ra s  
según se vaya necesitando.

Palacio de  las Córtes 4 9 d e  Febre ro  de 4 8 5 6 .* »  
Cipriano Segundo Montesino.**»Juan Francisco Cama
cho .««D iego  García.***Alonso N av ar ro^ f» R am o a  Ugiu> 
t e . ^ C a m i l o  Labrador.



'—Ha llegado á esta corte el Sr. Allende Sala zar. (Id.)

—La nevada de 3yer parece que ha sido grande en 
Guadarrama y Somosierra. A pesar de esto, los carruajes 
que venían á Madrid por ambos puntos no han sufrido 
notable Interrupción. (La Esperanza.)

—Ayer á las doce y media de la mañana los corredores 
del Mi (listero de Fomento se hallaban llenos de concur
rentes á presenciar la subasta del ferro-carril del Norte. 
La importancia de la obra , la calidad de las personas 
que tomaban parte en ella , la antigua historia delascon- 
cesiones de esta via , todo excitaba el mayor interes en 
el público. A la una penetró en el salón el Sr. Ministro de 
Fomento con el Director de Obras públicas, y leído el 
pliego de condiciones fijado por el Gobierno, se anunció 

ue se podían presentar las proposiciones que los licita— 
ores tuviesen por conveniente.

Un momento de silencio, en que estaba pintada la agi
tación y curiosidad de los concurrentes, precedió á la 
presentación de las proposiciones.

Después ios representantes de las Diputaciones de Va
lladolid y Burgos pusieron sobre la mesa su pliego de 
condiciones; siguió «a e te el de la casa de Osea, en re
presentación del Crédito mobiliario, y por fin el de Tapia 
Y Bayo. Espirada la hora para la presentación de propo
siciones tomaron número los licitantes, y se fueron 
abriendo los pliegos por su orden. Tocóle el turno al del 
Crédito mobiliario, y causó asombro la rebaja que esta 
empresa hace á la subvención de la linea. Esta empresa 
se compromete á hacer la sección anunciada con la sub
vención de 506,400 rs. por legua en lugar de 1.300,000 rea
les que el Gobierno ofrecía. La casa de Bayo rebajaba 
404,000 rs., y las Diputaciones castellanas no alteraban el 
pliego del Gobierno.

Los Diputados que á presenciar la subasta asistieron 
fueron los Sres. Sagasta, Iglesias, Alonso Cordero, Mo- 
yano y Calvo Asensio, y jos Diputados provinciales de 
Valladolid y Burgos, asi como los representantes de los 
Ayuntamientos de dichas capitales.

Concluido e! acto, fueron al Ministerio de la Goberna
ción para anunciar por telégrafo tan agradable noticia 
á todas las provincias inmediatamente interesadas en !a 
realización ae esta via. ( La Iberia. )

—Hay en Madrid un aficionado homeópata que ha sa
bido adquirirse una gran fama en el corto tiempo de su 
residencia en esta córte; pero en lo que el Sr. García, que 
asise llama, hace sorprendentes prodgios, es en el magne
tismo, de tal manera quo no' ha habido dama á quien 
haya tomado la mano con este objeto que á los cinco mi
nutos dejase da estar profundamente dormida, v som
námbula. (Id.)

— Parece que S. M. la Reina nombra dama de la Orden 
de María Luisa á la señorita de Toreno, que se casa con el 
Conde deSuperunda. (Epoca.)

—El sábado hubo un bonito concierto en casa de los 
Marqueses de Malpica , luciendo sus hijas Doña Cristina y 
Doña Blanca Fernandez de Córdova , la señorita de Díaz, y 
otros aficionados notables, sus excelentes facultades y dis
posiciones para la música. (Id.)

—El domingo recibió la Condesa de Montijo, sabiendo 
las infinitas personas que concurrieron, la grata noticia de 
que no era por última vez, pues aun permanecerá la ma
dre de la Emperatriz de los franceses algunos dias en esta 
corte. (Id)

—El martes dieron un pequeño y agradable concierto 
los Condes de Galen; y en fin, mañana hay reunión en 
el palacio de Medina de las Torres, ejecutándose Marcela, 
d ¿á cuál de los tres? y Shakespeare enamorado.

Esta misma semana habrá aili otra función compuesta 
de las piezas Quiero ser cómico, Mi secretario y yo y Los 
primeros amores, disponiéndose para muy en breve La 
escuela de las coquetas, cuyos principales papeles desem
peñarán la Duquesa de Medina, el Sr. Vega y el Marques 
de Palomares.

La afición á esta clase de diversiones va en aumento; 
dentro de pocos dias se estrenará también un lindo tea- 
tritoen  el palacio de los Marqueses de Villafranca, calle 
deD. Pedrp, alternando en él las comedias españolas con 
los vaudevilíes franceses. El primero de esíos que se dará 
es el titulado Unfils de famille, traducido y representado 
años atras en el coliseo del Príncipe con el nombre de Un 
soldado voluntario. Las jóvenes señoritas de Villafranca, 
que acaban de regresar de Andalucía, han dado ya alli 
señaladas muestras de sus aventajadas dotes para la es
cena.

Ademas, el porvenir, y un porvenir m uf cercano, de 
un  mes á lo sumo, se presenta halagüeño y rico en espe
ranzas.—El Conde de Casa* Bayona ofrece continuar sus 
fiestas desde la próxima Pascua ; se espera fundadamente 

ue en la Embajada francesa haya una ó dos en celebri- 
ad del alumbramiento de S. M. la Emperatriz, cuando se 

verifique; y el Sr. Conde de Jalá, el cual habita la magní
fica casa que fue del Sr. Buschental en la calle de Atocha, 
promete un espléndido bailo á la juventud madrileña.—En 
fin , si se realiza la proyectada visita á nuestros Reyes del 
padre del Monarca de Portugal, no es mucho profetizar 
que habrá fiestas en el Regio Alcázar, y que volverán á 
abrirse algunos de los salones que á la conclusión del 
Carnaval se cerraron. (Id)

—La zarzuela que con el título de El Conde de Castralla 
se estrenó anoche en el teatro del Circo á beneficio de la 
señorita Ramírez, no fue bien recibida del público. El li
breto es en efecto demasiado serio para una zarzuela; se 
hubiera prestado perfectamente para un drama. La músi
ca es escasa y de poco efecto. La ejecución, en general, 
fue buena, aun cuando se observaba alguna desanimación 
en los cantantes. El coliseo estuvo completamente lleno.

La canción andaluza que cantó la señorita Ramírez 
Cómo fin de fiesta, fue muy aplaudida y con justísima ra
zón , porque i» beneficiada supo expresar en ella esa gra
cia que la es peculiar. Todo el tiempo que duró la canción, 
q u e  el público hizo repetir, fue un verdadero triunfo para 
Ja señorita Ramírez: una lluvia de ramos y de palomas 
con vistosas cintas inundó el escenario, al mismo tiempo 
q u e  resonaban  por todas partes los mas entusiastas 
aplausos.

TERUEL 47 de Febrero.—Desde el mes de Agosto úl
timo se están ocupando en las carreteras trasversales de 
Zaragoza á Valencia, de Zaragoza ¿ Castellón de la Plana 
y dé Madrid á Teruel:

Braceros.......................................  2,644
Brigadas.......................................  46
Sobrestantes alistados................  40
Capataces....................    409
Carpinteros..................................  3
Herreros......................................   2
Canteros....................................... 26
Carros....................   9
Acémilas..........  ......................... 72

Todas estas obras se costean por el Estado. La provin
cia por su parte tiene en construcción un trozo de carre- 
tera en la de Zaragoza á Castellón, y ha acordado la su
basta de otro trozo en la de Zaragoza á Valencia, com
prendido entre Calamocha y  Luco. Ademas ha anunciado 
la subasta para la construcción del puente de Viilalva, y 
muy luego empezará , según noticias, el importantísimo 
camino vecinal de Teruel á Alcañiz.

También se asegura que muy en breve empezará á 
construirse la línea telegráfica hasta Calatavud. (Correspon
sal dé la Gaceta.)

ALBURQUERQUE 46 de Febrero.—Es de extrañar la 
inexactitud con que está redactado un párrafo relativo á 
esta población, que se publicó en el número de Las Cdr- 
tes correspondiente al 9 de este mes. Según documentos 
archivados en la Secretaría de Ayuntamiento, la verdad 
es que esta corporación, al ver las ruinas de las casas, in* 
Vitó á la Autoridad militar para que le franqueara el local 
del hospital á las familias desgraciadas , lo que asi se ve
rificó con la aprobación superior. Se abrió una suscricion 
voluntaria, en la que tomaron parte el mayor número de 
los vecinos de esta población (y no ha sido necesario el to
carla). Se acordó e l  reparto entre los contribuyentes para 
emplear todos los jornaleros, según acuerdo del Ayunta
miento en unión délas personas de mas arraigo, dispuso 
igualmente el Ayuntamiento la elaboración do pan por su 
cuenta, vendiéndolo en la plaza pública á siete cuartos la 
hogaza durante todo el tiempo de la calamidad, pues ha
bía llegado su precio hasta el de 40 cuartos. (Id)

8EV1LLA 46 de Febrero. — La Junta directiva de la 
Academia de Bellas Artes de esta capital ha acordado que, 
ademas de los premios ofrecidos, se dé una hermosa meda
lla de oro, que ya se ha mandado acuñar, á quien pre
sente el mejor cuadro en la exposición artística que ha de 
veri¿ c^rse «n el próximo mes de Mavo.

El domingo se entregará la bandera á la compañía de 
Veteranos, y se hará con gran solemnidad la ceremonia 
de adornar esta enseña con la corona y corbata que se 
han concedido. (Porvenir.)

y t a o  4 4 de Febrero.—\lemos recibido el acta de apro
bación de las bases acordadas por la reunión de mayores 
contribuyentes y personas ilustradas que residen en Pon
tevedra para la creación de un Banco de préstamos en 
favor de los labradores pobres de la provincia.

Este se constituye con el fondo de 1 i ,ooo pesos por 
ahora, sin perjuicio de las cantidades que por suscricion 
Voluntaria entren á formar parte de los fondos del Banco, 
gozando estas del interes anual de un 3 por 100.

Toda imposición de capitales se entiende hecha por un 
año.

Los préstamos que se hagan serán al interes del 5 
por 400 y en las cantidades de 100 á 500 rs ., que se po
drán ampliar hasta 4,000, si el estado de fondos lo per
mitiera.

En cada uno de los partidos judiciales habrá Juntas 
auxiliares del Banco, á las que acudirá el labrador por 
medio de una solicitud, en la que debe expresar la canti
dad que necesita, debiendo ser informada por el cura pár
roco , mayordomo pedáneo, y con V? B? del Alcalde y 
sello del Ayuntamiento acerca de las necesidades, cir
cunstancias y responsabilidad del peticionario. (El Faro.)

ZDSHZ.—Anteayer fondeó en este puerto, y luego 
pasó á hacer cuarentena al lazareto ae San Simón, la 
fragata Ana Teresa, procedente de la isla de Cuba. Con
dujo la correspondencia pública. En ella nada leemos de 
notable. Reinaba completa tranquilidad en toda la Isla. La 
Ana Teresa salió el 18 del pasado de la Habana , é invirtió 
24 dias en la navegación. Trae 24 pasajeros de popa. 
(Oliva)

BARCELONA 46 de Febrero.—Ayer entró en esta ca
pital el batallón de cazadores de Tarifa, núm. 6 , que pro
cedente de Berga llegó con el tren de la una del ferro
carril de Granollers Según creemos, se dirigió á Gracia, 
en cuya pob ación permanecerá sustituyendo al de igual 
clase de Tala vera , que marchó hace algunos dias.

Ha llegulo á esta capital, y se hospeda en la fonda de 
Oriente, el Príncipe de Canino, primo hermano del Em
perador de los franceses.

En la tarde de ayer maniobraban en el campo de Mar
te cuatro batallones de infantería y dos escuadrones de 
caballería.

Se halla ya muy adelantada y casi n punto de concluir
se la construcción del templo que debe servir de iglesia 
parroquial del llamado Pueblo Nuevo. Los vecinos deí mis
mo, cuyo número aumenta de dia en dia , solo pueden 
ahora oír misa en la reducida capilla del cementerio, ó 
en la pequeña iglesia de San Martin de Provensals. Era 
por lo tanto de absoluta necesidad el que se procediese 
á la fábrica de dicho templo. Esta se ha realizado á es- 
pensasdel Excmo. é Ilm >. Sr. Obispo y con los donativos 
de los fieles, b jo la dirección y con arreglo á los planos 
trazados por el arquitecto Sr. Simó. ( C. de A )

FZ GÜERAS 46 de Febrero.—Continuamos en esta vi
lla con una envidiable tranquilidad. El Sr. Comandante 
general de la provincia D. Felipe Ruiz, con la actividad 
que acostumbra, acaba de recorrer este territorio, ínter* 
liándose hasta Perpiñan , probablemente para conferen
ciar con aquellas Autoridades, y ponerse de acuerdo para 
conservar la tranquilidad y vigilar ambas fronteras

Las viñ <s presentan en general mal aspecto; se ven 
algunas ennegrecidas, y quiera Dios no se renueve la en
fermedad del oidiura que se teme mucho, y no sin al
gún fundamento.

Continúan las nieblas, particularmente por las maña
nas, y por consiguiente las humedades y blandura de la 
atmósfera hacen adelantar la sementera de un modo 
asombroso; pero se temen algunas heladas tardías que 
perjudiquen ios frutales y plantíos, que también están muy 
adelantados. ( Id. )

VíGH 45 de Febrero.—Habiéndose presentado antea
yer una partida de cuatro ó cinco hombres armados en 
el pueblo de Vidrá con el objeto de robar en alguna casa, 
se levantó somaten'general, y fue en persecución de los 
malvados tiroteándose unos y otros; y habiendo alcanza
do á dos, les hicieron prisioneros, lo que no merecían, por 
haber el uno de ellos descargado un fuerte golpe cou su 
carabina contra uno del somaten al tiempo de prenderle, 
abriéndole la cabeza de modo que se hizo pedazos la 
culata.

En el momento que tuvo noticia de esto la escuadra 
de Toreliófue á Vidrá en persecución de los trabucaires, 
sin que hubiesen podido dar con ninguno, y hoy al caer 
la tarde han entrado presos los dos que había cogido el 
somaten , llevando uno de los mozos la carabina sin cula
ta que se cogió á uno de los presos, y con la cual dió el 
golpe á uno de los que le perseguían.

Esta noche pasada otra partida de ladrones trató de 
robar al dueño de la casa de campo llamada la Teularia 
del Aymerich de Santa Eugenia, y p ¡rece no pudieron lo
grar su objeto por haber hallado al tejero y familia preve
nido«.

Hoy se ha cogido preso en esta ciudad á un tal Milla, 
que es el que trajo la carta al dueño de dicha fábrica de 
manipostería, por medio de cuya carta los trabucaires le 
exigían 60 onzas en oro.

Los Nacionales de Taradell han salido en persecución 
de los malhechores, y también lo ha hecho una partida 
de tropa de esta.

Se dice que dos G u r a s  que iban á paseo fueron robados 
también por estas inmediaciones. (Id.)

GERONA 45 de Febrero.-r-Se nos ha referido que en 
la capilla ó santuario de Nuestra Señora del Mont de esta 
provincia, se presentó una persona con traje seglar pi
diendo hospitalidad , la que le fue concedida. Luego que 
se hubieron retirado á sus aposentos, el incógnito pidió á 
la sirvienta del cura tener necesidad de hablar con este, 
para cuyo objeto entró en su habitación , presentándole 
en su pecho una pistola, reclamándole el dinero que tu
viese ó de otro modo pondría fin á su existencia. El reve
rendo cura párroco no titubeó en entregarle las llaves , y 
cuando el malhechor se apoderaba del dinero le disparó 
una carabina, quedando muerto en el acto, (C. de los P.)

U A LEN C IA  4 8 de Febrero.—El comandante del desta
camento de la Guardia civil del Pueblo Nuevo del Mar 
acaba de prestar un servicio de importancia á la socie
dad. Tan luego como se le dió aviso de que en término de 
Alboraya se habra cometido un asesinato en la persona de 
un labrador que vivía solo en una barraca, se presentó 
en el lugar del hecho y empezó con la mayor actividad á 
practicar las oportunas averiguaciones para descubrir á 
los perpetradores del crimen; logrando á las pocas horas 
la captura de los presuntos reos, ocupando también algu
nas prendas ensangrentadas, y dando de todo ello conoci
miento ai Juez del cuartel respectivo, el cual entiende 
ya en este asunto. (D. M.)

EXTERIOR.

Despacho particular de. la Gaceta de Madrid,—Pa
rís , miércoles 20 de Febrero de 4856.—A pesar de cuan
to se ha dicho, resueltamente se ha fijado la apertura de 
las conferencias para el 25 del actual.

Dudábase de la cantidad á que ascendería el emprés
tito inglés.

Se puede asegurar que será de 15 millones de libras 
esterlinas, y es probable que se hayan realizado cuatro 
de ellos antes que se cierre el Parlamento.

Escasísimo de noticias viene el correo ex 
tranjero. Los diarios alemanes insertan el tex
to de la comunicación dirigida el 7 de Febrero 
por Austria á la Dieta germánica, trasmitién
dole los diferentes documentos relativos á las 
próximas negociaciones. En este documento, 
que después publicamos, manifiesta Austria el 
deseo de ver á la Confederación dar su adhe
sión á las cinco proposiciones aceptadas por 
Rusia. Recuerda que estas proposiciones son 
iguales en el fondo á las que la Confederación 
aprobó anteriormente, diferenciándose única
mente en el desarrollo mas completo que han 
tenido, y en la redacción mas precisa que los 
Gabinetes aliados les han dado. Rinde ademas 
un homenaje á la conducta de Prusia recor
dando la influencia que ha ejercido esta Poten
cia en la determinación de Rusia. Austria ma
nifiesta por último su creencia de* que el quinto 
punto no será interpretado en un sentido que 
pueda entorpecer y comprometer el resultado 
de las negociaciones.

Por el despacho telegráfico que antes pu
blicamos se verá como se ha fijado la apertu
ra de las conferencias para el 25.

El Clamor Público inserta una correspon
dencia de París, en la que se le dice que 
están hechos ya todos los preparativos ma
teriales que la apertura de las conferencias 
debe exigir. Estas se verificarán definitivamente 
en el piso bajo del Ministerio de Negocios ex
tranjeros, calle de la Universidad. Según dicha 
correspondencia, el Conde Walewski.con el fia 
de acelerar los trabajos, tiene el pensamiento 
de proponer á sus colegas el seguir, para el 
exámen de cada una de las cuestiones que de
ben suscitarse, el proceder que se observa en

todos los Cuerpos deliberantes. Los doce Pleni
potenciarios se dividirán en cuatro comisiones 
de á tres miembros cada una, y estas tratarán 
separadamente los particulares relativos al 
Danubio, al Báltico, al mar Negro y al quinto 
punto. Cada comisión deberá, según este plan, 
presentar su dictámen á la conferencia, que 
asi no tendría que decidir mas que sobre las 
conclusioucs que se le pongan á la vista.

Según los periódicos sardos, el Gobierno 
austríaco parece resuelto á cesar en las medi
das de rigor en el reino Lombardo-véneto.

El Corriere mercantile anuncia que dentro 
de poco se levantarán los secuestros.

La Opinione cree saber que se ha firmado 
una amnistía para todos I03 actos posteriores 
á 1848/ pero con la precisa obligación de que 
los refugiados vuelvan á sus hogares dentro de 
un año. Los que no quieran volver podrán go
zar de sus bienes, pero justificando en el mis
mo plazo las razones que tienen para ello. 
Se levantarán los secuestros según que los re
fugiados vuelvan, ó que se les concedan las 
autorizaciones para permanecer en el extran
jero. El Gobierno austríaco se reserva en algu
nos casos especiales la facultad de obligar á 
los individuos que continúen residiendo fuera 
del Estado, á vender en un plazo determinado 
sus biet.es en Lombardia y en Venecia.

Según dice el Nord , periódico que se pu
blica en Bruselas , el Gobierno francés hace 
en este momento algunas tentativas cou el Ga
binete de Washington con el objeto de que 
este acepte la mediación de Francia en el 
conflicto existente entre los Estados-Unidos é 
Inglaterra. Esta desea ver pronto realizadas es
tas ofertas de mediación.

Una correspondencia de Lóndres, que pu
blica el Monüeur, dice que la impresión gene
ral que ha producido en la opinión pública el 
dictámen de la comisión encargada de proce
der á una investigación sobre las operaciones 
y sobre la administración del ejército inglés 
en Crimea, es que este dictámen llega ya un 
poco tarde. También se ha recibido bastante 
mal esa censura que se echa sobre hombres 
respetables para quienes la Reina ha decreta
do recompensas.

Los periódicos ingleses traen ya la noticia 
de la próxima emisión del empréstito. El 
Canciller del Echiquier ha publicado en la 
Bolsa la siguiente notificación:

« El lunes próximo 18 del corriente, á ia una, Lord Pal- 
merston y yo estaremos dispuestos á recibir á todas ias 
personas que puedan desear contraer un empréstito para 
el servicio público, á fin de poder darles los datos nece
sarios acerca de la cantidad del empréstito, y la época y el 
modo de su emisión.

»Lord Palmerston y yo comunicaremos al mismo tiem
po á las personas que se presenten las condiciones bajo 
que estaremos dispuestos á recibir ofrecimientos para la. 
consolidación de una parte de los bonos del Tesoro , que 
actualmente se hallan en circulación.»

Hay noticias de Veracruz hasta el 22 de 
Enero. Hé aqui un resumen trasmitido á Nue
va-Yo rck por el telégrafo eléctrico: «Haroy 
Falirez había conspirado para derribar al Go
bierno y establecer un Imperio, siendo preso 
antes de ejecutar su plan. Sin embargo, con
siguió escaparse de la prisión; y hallándose 
muy pronto al frente de un ejército, marchó 
á sitiar á Puebla con grandes probabilidades 
de éxito.))

Las últimas noticias de América confirman 
la derrota del Emperador Souloque. Todas las 
correspondencias están conformas en decir 
que las resultas de este revés serán probable
mente fatales á Faustino I, y que su situación 
exterior es muy poco segura.

AUSTRIA.— Viena 40 de Febrero.—Continúan median
do muchos despachos entre los Gabinetes de Viena, de 
Paris y de Lóndres. Sabemos que los aliados de Diciem
bre quieren ponerse completamente de acuerdo antes de 
la apertura de las conferencias. Parece que casi se ha lle
gado á este resultado, y que s i, como se espera, los Ple
nipotenciarios rusos no suscitan nuevas objeciones, la con. 
ferencia podrá proceder sin discutir mas los cuatro pun
tos preliminares, ó examinar y determinar el quinto pun
to. (Cmresponsal de Nuremberg.)

ID E M .—Hé aqui la nota que esta Potencia ha someti
do á la Dieta germánica con motivo de la cuestión de 
Oriente, y que se ha vuelto á enviar á la comisión oriental:

«Conforme con la misión de que ha sido encargado el 
Plenipotenciario imperial, presidente, tiene el honor de 
poner en conocimiento de la alta Asamblea el contenido de 
un despacho dirigido el 16 de Diciembre del año último 
por el Gabinete imperial al Conde Esterhazy, Embajador 
de Austria en San Petersburgo, asi como otra nota del 4 6 
de Enero, dirigida á dicho Embajador por el Canciller 
imperial de Rusia Conde de Nesselrode.

La alta Asamblea verá por estos actos que la corte im
perial de Austria, después de ponerse de acuerdo con los 
Gobiernos de Francia é Inglaterra acerca de los prelimi
nares de una paz que estas tres Potencias podían encon
trar arreglada al fin de su alianza y á los intereses gene
rales de Europa, ha recomendado de una manera apre
miante la aceptación de esas condiciones á la corte de San 
Petersburgo, y que S. M. el Emperador de Rusia, por dar 
á su imperio y al mundo los beneficios de la paz , se deci
dió á adherirse completamente á la proposición austríaca.

El Plenipotenciario imperial está encargado ademas de 
enviar una copia de un protolo firmado en Viena el 4.° 
de este mes, según cuyos términos los Representantes de 
Austria, Francia, Gran Bretaña, Rusia y Turquía han re
dactado el texto de dicho preliminar, y lian expresado al 
mismo tiempo la intención de sus cortes de nombrar Ple
nipotenciarios que deberán reunirse dentro de tres sema
nas lo mas tarde en Paris, á fin de proceder á la conclu
sion formal del tratado de los preliminares, á la negocia
ción de un armisticio, y á la apertura de las negociacio
nes definitivas.

S. M. el Emperador Francisco José siente la mayor sa
tisfacción en poder manifestar á los Gobiernos de Alema
nia la esperanza de que el momento de la solución pací
fica de las desgraciadas complicaciones de los últimos 
años se aproxima abora. S. M. so convence anticipada
mente de que sus altos confederados participan en el ma
yor grado de este sentimiento. Si necesario fuese una ga
rantía para ello, la corte imperial la encontraría ya en 
el hecho de haber empleado el Gobierno de S. M. el Rey 
de Prusia, el augusto amigo y aliado del Emperador, su in
fluencia para inclinar á Rusia en favor de las resoluciones 
conciliadoras, y que el lenguaje de otras cortes ha contri
buido al propio objeto en San Petersburgo.

Recibida con alegría en todas las partes de Europa la 
nueva faz pacífica que ha comenzado, séale permitido al 
Gobierno imperial contar con que será acogida con una 
satisfacción particular para la Dieta germánica, á causa 
de la importancia de las condiciones destinadas á formar 
el fondo principal del tratado de paz para los intereses 
políticos y comerciales de toda Alemania.

4
Estas condiciones son en su esencia las mismas que j 

las aprobadas por la Confederación germánica en general 
en sus resoluciones anteriores, y de que ha declarado 
querer apropiarse mas especialmente, y sostener las dos 
primeras bajo el punto de vista de los intereses alemanes.

Los puntos fundamentales en favor de los que la Con
federación se ha pronunciado han recibido también ahora 
un desarrollo el mas completo: ios Gabinetes de Viena, 
París y Lóndres no podían querer sino un programa de 
paz moderado; han llevado en esta circunstancia un doble 
fin, el de prevenir cuanto fuese posible la repetición de 
las funestas perturbaciones cuya desaparición desea el 
mundo actualmente, y luego el de obtener por una redac
ción suficientemente determinada de los puntos prelimi
nares mayor seguridad para la realización de un acuer
do definitivo.

Los altos Gobiernos de la Confederación germánica sa
brán apreciar que las garantías que debe dar la paz pró
xima ganaron mucho valor, especialmente para Alemania, 
por el desenvolvimiento que recibieron dichos puntos. Mas 
por otra parte se persuadirán que las Potencias aliadas, fie
les á los principios en que se funda su unión, se absten
drán formalmente de toda proposición que no se encuen
tre justificada por completo en un Ínteres europeo incon
testable, y que por consiguiente no sea digna de ser acep
tada con honra por cada una de las grandes Potencias 
que participan entre sí del primer grado de responsabi
lidad de la paz y prosperidad de Europa.

La corte imperial de Austria tiene firme confianza en 
que este espíritu de moderación y do solicitud por el bien 
general de los pueblos dominará también en las negocia
ciones que van abrirse en breve , y que por consiguiente 
la reserva manifestada en el quinto punió del derecho de 
las Potencias beligerantes de presentar todavía otras con
diciones de interes europeo, ademas.de los cuatro puntos 
de garantía , no se interpretará de modo que le dé un efec
to que pueda comprometer nuevamente la obra de paz 
tan felizmente comenzada.

Pero como miembro de la Confederación germánica, 
la corte imperial espera que la alta Asamblea querrá que le 
sirva de motivo la presente comunicación para hacer ver 
que toda Europa, unida con Austria, acepta y desea soste
ner las bases sobre las cuales debe establecerse la paz de 
una manera sólida y duradera por las próximas negocia
ciones. (Noticioso de Hamburgo.)

SAJONIA-— Dresde 4 4 de Febrero.—Según las últimas 
noticias de Francfort, es indudable que la Dieta adopte las 
proposiciones austríacas. Es cierto también que, á pesar 
de esta accesión á los preliminares, la Confederación 
germánica no estará representada en las conferencias de 
París. Es pues cierto que el principal objeto del viaje del 
Sr. de Beust á Berlín ha sido obtener que Alemania estu
viese representada en estas conferencias, y que sumisión 
ha fracasado en este punto. Pero no es verdad que sus 
esfuerzos no hayan encontrado acogida alguna en Berlín, 
y que haya quedado allí completamente aislado. Podemos 
asegurar, al contrario, que el Sr. de Beust ha estado 
completamente de acuerdo con la corte d«e Berlín, sin 
haber modificado en nada sus propias opiniones. Si sin 
embargo no se han dado los otros pasos que pensaba 
dar para obtener la participación de Alemania en las 
conferencias, otro ha sido el motivo. En efecto , si nues
tros informes son bien exactos , las proposiciones que so
bre el particular han hecho Prusia y Sajonia , no solo 
han encontrado oposición en Viena, sino también con al
gunos otros Estados de la Alemania meridional; Baviera 
sobretodo no las ha aprobado. El Gran Ducado de Badén, 
al contrario, se ha pronunciado en favor del pensamien
to de Sajonia y de Prusia , y el. Regente había apoyado 
vivamente en Berlín la idea de una representación de 
Alemania en las conferencias. Se dice que también Han- 
nover se ha pronunciado por esta opinión. (Gaceta de 
Augsburgo.)

PR U SIA ,— Berlín 40 de Febrero.—Los sentimientos de 
amistad que unían á Austria y Prusia han perdido mucho 
de su antigua cordialidad. La Gaceta austríaca , periódico 
semioficiai, dice que «Prusia, al rehusar adoptar las 
proposiciones aceptadas ya por la Rusia, deja reinar la 
duda acerca de la sinceridad del Gabinete de San Peters
burgo en gran perjuicio de este.» Se cree que Austria está 
dispuesta á usar de su influencia para que un Represen
tante de la Dieta germánica sea invitado á asistir á las 
conferencias cuando sea tiempo, con exclusión de Prusia. 
Se dice aqui que hay tal divergencia de opiniones en las 
conferencias de Constantinopla, que tienen por objeto la 
nueva organización de los Principados danubianos, que 
la cuestión entera se enviará á las conferencias que van 
á verificarse en París. (Morning-Chronicle)

IDEM.— Id. 4 4.— La Dieta de Francfort adoptará se
guramente en su sesión de hoy una decisión sobre la 
proposición austríaca.

El Conde Arniin, Embajador de Prusia en Viena, ha 
pedido de nuevo su retiro , y es probable .que ahora no se 
ponga inconveniente á su pretensión. ( Correspondencia 
Havas.) SECCIONEN ERAL

B O LETIN  R ELIG IO SO .
San Félix, Obispo, y San Maxiiniano, Obispo y con- 

fesor. , „
Cuarenta horas en la iglesia del segundo Monasterio 

de Salesas.

BOLSA,
Continuó bastante animada. El 3 consolidado se hizo 

y publicó en Bolsa á 38,50; pero nosotros hemos visto 
hacer durante Bolsa á 38,40; y á este precio continuó 
hallando dinero á última hora. La diferida corrió en Bolsa 
á 24,5, y una hora después de cerrada fue solicitada á 24,4 0. 
Los demas valores continuaron sin alteración.
Cotización del dia 20 de Febrero de 4 856 á las tres de la 

tarde.
EFECTO S PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, precio publica
do , 38,50 c.

Idem del 3 por 400 diferido, id. no publicado, 24,05.
Ainortizable de primera, id., 42,10d.
Idem de segunda , id. publicado, 6,2o.
Acciones de carreteras, 6 por 4 00 anual, emisión de 

4.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id. no publi
cado , 79,50 d.

Idem de á 2,000 rs., id., 82,50 d.
Idem de 1 / de Junio de 4854 deá 2,000 rs ., id., 78,25 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852 de á 2,000 rs., id., 76,50 p.
Idem del Canal de Isabel II de á 4,000 r s . , 8 por 400 

anual, id ., 99 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id., 

106 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 54,20 p.—París á 8 dias, 5,33.'
Plazas del reino.

D año. Ben©/. Daño. Ue.nef.

Albacete.. *. 4 /4 Lugo........... 3/4
Alicante........ par p. Málaga........ 4 2
Almería........ .. 1/4 p. Murcia........ .l/4p.
4vila............. 3/4 Orense........ 1
Badajoz......... 3/4 Oviedo........ . . 1/4d.
Barcelona. , . par p. Palencía . . . * *. 4/4
Bilbao........... par Pamplona.. 4 /4
Burgos.......... par, Pontevedra. 3/4
Cáceres......... </* p- Salamanca.. par.
Cádiz............. par p S. Sebastian. 4/4
Castellón----- .. Santander.. 1/4 p.
Ciudad-Real. </2p. Santiago. . . 1,4 d.
Córdoba........ 3/4 Segovia. . . . 1/4 d.
Coruña ......... 1/4 p. Sevilla......... 1/8 p,
Cuenca . . . . . 3/8 Soria........... . .
Gerona. . . . . Tarragona.. . .
G ranada.. . . 5/8 d. Teruel......... . .
Guadalajara . 1,2 Toledo......... 3/4 p.
Huelva.......... , . Valencia. . . 3/8 p.
Huesca.......... Valladolid. . par.
loor) ........... 5/8 d. Vitoria........ par «I.
Leon. . . . . . . par. Zamora. . . . 1/2 'Ì.
Lérida........... . . Zaragoza.. . 3/8 p.
Logroño . . . . 1/2 p.

b o l sa s  e x t r a n j e r a s

Paris 20 de Febrera.

Fondos franceses.—3 por 100, 72,85. 
Idem 4 | por 100, 96.
Idem españoles.—3 por 4 00 interior, 38. 
Exterior, 42 1 /2.
Diferido, 23 4 /2.
Amortizable, 00.
Consolidados, 90 3/4 á 90 7/8.

Amberes 45 de Febrero.—Diferida, 23 3/8. — Interior 
37 7/8.

Amsterdam 4 4 de Febrero. — Diferida , 23 43/46.—Ex
terior, 43 5/8.—Interior, 37 7/8.

Bruselas 45 de Febrero.—Diferida, 23 5/8 papel,

Lóndres 45 de Febrero.—Diferida , 23 1/2, 3/4.

B IB L IO G R A FIA .

En el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, se halla de venta, á cuatro reales el 
ejemplar, la Nueva Ley de Reemplazos, san
cionada por S. M. en 26 de Enero de 1 856, y 
mandada publicar por Real decreto de 30 
del mismo mes.

EL ECO DE LA GANADERIA, ORGANO OFICIAL DB
la Asociación de Ganaderos del re ino , bajo la dirección 
de D. Miguel López Martínez.

Se ha publicado el número tercero del tomo 3.°, que 
contiene los capítulos siguientes:

Opinión de la prensa sobre la Biblioteca- agrícola , po
pular y económica.—Aves de corral.—De la fabricación 
del queso y sus varias especies.—Crónica agrícola de co
mercio.—Miscelánea.

REVISTA DE LOS PROGRESOS DE LAS CIENCIA 
EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES —Se ha publicado eç 
número primero del tomo 6.° He aqui las principales ma* 
terias que abraza. — Observaciones de Saturno y de su 
anillo.—Calentamiento de los hilos por las corrientes vol
tàica?.—Química animal.—Aplicación de la electricidad 
para dar fuego á las minas.—Huracanes observados en lá 
¡ndias occidentales desde 4 493.

A N U N C IO S PA R T IC U L A R E S .

SOCIEDAD MINERA MARTE ZAMORANA. — CON 
arreglo al art. 33 del reglamento, se convoca á junta 
general ordinaria de señores accionistas para el dia 20 
del corriente, á las siete en punto de su noche, para tra
tar asuntos concernientes á la sociedad. Tendrá lugar la 
reunión en el salón de la casa calle de Capellanes, nú
mero 4 0.

Lo que se avisa á los señores socios para que por sí ó 
por medio de apoderado debidamente autorizado se sir
van concurrir.

Madrid 8 de Febrero de 4 856.=»El Vicepresidente in* 
terino, Pedro de la Puente y Apezechea. 487—>1

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.

Con arreglo á lo acordado en la junta general de ac
cionistas de 45 de Julio último, la Dirección ha dispuesto, 
que se celebre junta general ordinaria el dia 29 del cor* 
riente mes, á las doce en punto de la mañana, en las ofi
cinas de la compañía, calle de Alcalá, núm. 37, cuarto 
principal, y que en virtud de lo que previene el art. 39 
de los estatutos , estén d la disposición de los señores ac
cionistas el balance y memoria anual.

La junta se ocupará'en los actos de la administración 
desde la reconstitución de la compañía; en las cuentas de 
la liquidación; en completar el número de Directores, y 
en fijar la remuneración de los mismos.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio- 
nistas para que se sirvan concurrir y recoger desdo luego 
las correspondientes papeletas de entrada en los dias no 
feriados, desde las diez de la raafiaua hasta las cuatro de 
la tarde. 527—4

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.

La junta directiva ha resuelto convocar á la general 
ordinaria de señores accionista separa el dia 2 del próxi
mo Marzo , á las once de su mañana, en el salón, núme
ro 6, de la calle de, Capellanes, núift. 40 , para darles 
cuenta del estado de la sociedad, según los estatutos de 
la misma.

Lo que se hace saber por medio del presente, espe
rando que los señores accionistas que hayan mudado ha
bitación se servirán avisarlo oportunamente para man
darles ademas papeletas de citación, á fin de que con
curran dicho dia. _ ^  ^ '

Madrid 45 de Febrero de 4 856.«*=P. O. D. L. T ., An
drés L. Suarez, Secretario. 599—3

SE VENDE UNA PARTIDA DE CARBON, DE SOBRE 
30,000 arrobas en la dehesa del Salobroso , sita á dos le
guas de Tala vera de la Reina; podiendo tratarse de ella 
conD. Felipe Bermejo Cortés , vecino de Velada , pueblo 
inmediato á dicha dehesa del Excmo. Sr. Duque ae Sevi
llano. ™

SOCIEDAD MINERA SAN CARLOS.—EL DIA 2¡ DEL
corriente y hora de la una deja tarde, se celebrará junj 
tá general extraordinaria de señores accionistas en la ca
lle de la Flor baja , núm. 3, piso bajo, para tratar de asun
tos de intere3 de la compañía, los cuales pondrá á su de
liberación la Junta directiva.

Madrid 9 de Febrero de 4 356.«=E1 Presidente, Juan lar- 
quis, 624-2

ESPECTÁCULOS.
TEA TR O  R S É L . A las ocho y media de la noche.— 

Función 83 de abono.—La Cenerentola.

TEATRO DEL PRINCIPE. A IflS Ochóde 
Sinfonía.—¡Per ella! comedia en tres actos.—Baue —
peluquero en el baile, pieza un acto.

R O  DE E A  PRIN CESA  ( ANTHS DE tA  cW7ji~
e y media de la noche.—La Pasioti de Jesús i 
-bíblico en seis jornadas, precedido de unaA  
oca á la representación, exornado de sus S ^  
¡"bandas en la escena y demas que cx,§ ¿e 
|.o, escrito en verso sobre la Biblia y el at 
imo de la Merced, por D. Antonio AltadiU.

SE  A TR E FRA N ÇA IS.— (TEATRO DF LOPE DE vega)--"

TEA TRO NUEUO.— CIRCO DE PA U L . A k* °Ĉ °
de la noche—La Pasión, drama, bíblico.

DEL CIRCO. A las ocho de la noche--

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


